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Medellín, 

Doctor 
RODRIGO FORONDA MORALES 
Director General 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el 
Patrimonio y las Alianzas Público Privadas APP 
Carrera 50 # 52 — 26 piso 8 
Medellín 

Asunto: Informe definitivo Auditoría Financiera y de Gestión Procedimiento Revisión 
de Cuentas e Informes vigencia 2022 

Cordial saludo doctor Foronda Morales: 

Una vez concluido el proceso de Auditoría Financiera y de Gestión Procedimiento 
Revisión de Cuentas e Informes vigencia 2022, se envía el informe definitivo 
correspondiente. 

Dispone de diez (10) días hábiles, contados a partir del recibo del mismo, para 
actualizar el plan de mejoramiento único, a través del Módulo Anexos Adicionales 
del aplicativo "Gestión Transparente". 

Cordialmente, 

CARLOS ENRIQUE HENAO QUINTERO 
Contralor Auxiliar de Auditoría 
Fiscal Distrito 3 

Anexo: Informe definitivo 

Proyectó: Gloria H. 
Revisó: Carlos Enrique H. 
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Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

1. FENECIMIENTO DE LA CUENTA 

Medellín, 20 de diciembre de 2023 

Doctor 
RODRIGO FORONDA MORALES 
Director General 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio 
y las Alianzas Publico Privadas - APP 
Carrera 50 #52 — 26 piso 8 
Medellín 

Asunto: Gestión Fiscal Integral Auditoría Financiera y de Gestión Procedimiento 
Revisión de Cuentas e Informes vigencia 2023 Agencia para la Gestión del 
Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas - APP 

La Contraloría Distrital de Medellín con fundamento en las facultades otorgadas por el 
artículo 267 de la Constitución Política, las Leyes 42 de 1993, 610 de 2000 y 1474 de 
2011, el Decreto 403 de 2020 y  las Resoluciones 037 de 2020 y  156 de 2023, por medio 
de las cuales se adopta y se actualiza la versión 3 de la Guía de Auditoría Territorial — 
GAT CDM en el Marco de las Normas Internacionales ISSAI respectivamente, y con el 
procedimiento especial instructivo 05-AF Revisión de la Cuenta e Informes 
vigencia 2022 practicó auditoría a los Estados Financieros, con el fin de determinar su 
razonabilidad conceptuar sobre la gestión financiera; así mismo, con fundamento en el 
artículo 268 de la Constitución Política, la evaluación del presupuesto para expresar la 
opinión sobre la razonabilidad del mismo. Además, emitir un concepto sobre la Gestión 
de la Inversión y del Gasto con el propósito de determinar si la gestión fiscal Integral se 
realizó de forma económica, eficiente y eficaz y de emitir un pronunciamiento sobre el 
fenecimiento de la cuenta 2022 de la Agencia para la gestión del Paisaje, el Patrimonio 
y las Alianzas Público Privadas, en adelante Agencia APP, por la vigencia 2022. 

Como se manifestó en la Carta de Compromiso entre Agencia APP y la Contraloría 
Distrital de Medellín, firmada por ambas partes, el contenido de este informe es 
fundamentado con toda la información suministrada a este Ente de Control. 
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1.1 FENECIMIENTO DE LA CUENTA FISCAL 

La Contraloría Distrital de Medellín, como resultado de la Auditoría Financiera y de 
Gestión Procedimiento Revisión de Cuentas e Informes, adelantada, se Fenece la 
cuenta rendida por Agencia APP, de la vigencia fiscal 2022, producto de la Calificación 
de la Gestión Fiscal Integral que comprende los macroprocesos Gestión Presupuestal 
(Gestión Presupuestal y Gestión de la Inversión y del Gasto) y Gestión Financiera 
(Estados Financieros e Indicadores Financieros). El primer macroproceso 
(Presupuestal) con una Opinión del proceso de la Gestión Presupuestal "sin 
salvedades", y un Concepto del proceso de la Gestión de ¡a Inversión y del Gasto 
"Favorable"; el segundo macroproceso Gestión Financiera con una Opinión del Proceso 
Estados Financieros "Con salvedades" y un concepto de los indicadores financieros de 
"Efectivo" lo que arrojó una calificación consolidada de 90,3%; como se observa en el 
siguiente cuadro. Así mismo, se evidenció el correcto manejo de los fondos y bienes, y 
el cumplimiento de los principios de la gestión fiscal de economía, eficiencia y eficacia. 

Cuadro 1. Evaluación de la gestión fiscal integral Agencia APP viaencia 2022 
Macropr000so Proceso 

Ponderación 
(tillO) 

Principios de la Gestión Fiscal 
Calificación del Proceso Concepto 1 

Opinión Eficacia Eficiencia Econonda 

Gestión 
Presuptiestal 

60% 

Gestión Presupuestal 
Ejecución de Ingresos 15% 1000% 150% 

18,0% 
Ejecución de Gastos 15% 100,0% 15.0% 

Geslótndeiatiiversiói, 
y del Gasto 

Gestión de Planes, 
ProgramaoyProyeclos 9005 96.6% 96,6% 20,0% 

41.0% 

Gestión Contractual 40% 97.9% 98,0% 98.9% 30.3% 

Total Macroproceso Gestión Presupuestal 108'!, 98,2% 97,4% 98,9% 98,3% 59.0% 

Gestión 
Financiera 

40% 

Estados Financieros 60% 75,0% 45,0'!, 
31,3% 

con 
salvedades 

Indicadores Financieros 40% 76,7% 90.0% 33,3% 

Total Macroproceso Gestión Financiera 100% 

Totales 

75.7% 90.0% 78,3% 31.3% 

- 

______________ 

Total 100% Concepto de Gestión 

Fenecindento 

Fuente: PT lO-AF Matriz evaluación gestión fiscal — Elaboró Equipo Auditor. 

1.2 PLAN DE MEJORAMIENTO 

La entidad debe actualizar el correspondiente Plan de Mejoramiento Único con las 
acciones correctivas o preventivas que adelantará para subsanar y corregir las causas 
que dieron origen a los hallazgos identificados por la Contraloría Distrital de Medellín. 

Calle 5352-16 Edificio Miguel de Aguiriaga Medellín - Colombia 
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El Ente Auditado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles para realizar un plan de 
mejoramiento único, que se actualizará con ocasión de nuevos informes de auditoría, 
contados a partir de la recepción del informe definitivo de auditoría. Dicho plan debe 
ser cargado al Módulo Anexos Adicionales del sistema de Información rendición de 
cuentas "Gestión Transparente ". 
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1103-Informe Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

2. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL INTEGRAL 

En este capítulo se plasman los resultados de los macro procesos Gestión Presupuestal 
y Gestión Financiera y se emiten la Opinión Presupuestal, el Concepto de Gestión de 
la Inversión y del Gasto y la Opinión de los Estados Financieros, así: 

2.1. MACROPROCESO GESTIÓN PRESUPUESTAL 

Evalúa la planeación, programación y la ejecución de los proyectos, operaciones 
presupuestales, con la adquisición de bienes y servicios y su efectividad, para el 
cumplimiento de los objetivos y metas definidos por Agencia APP para el logro de los 
fines del estado. Este macroproceso lo conforman dos (2) procesos a saber: 

2.1.1 Proceso Gestión Presupuestal. Este proceso se subdivide en la ejecución de 
ingresos y la ejecución de gastos. 

2.1.1.1 Opinión Presupuesto. Con fundamento en el artículo 38 de la Ley 42 de 1993, 
la Contraloría Distrital de Medellín, ha auditado la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro de la vigencia 2022, que comprende, los estados que muestren en detalle, según 
la Resolución 141 de 2021 de liquidación anual del presupuesto, los reconocimientos y 
los recaudos de los ingresos corrientes y recursos de capital contabilizados, el estado 
comparativo de la ejecución de los ingresos y gastos contemplados, en forma tal que 
se refleje el superávit o déficit resultante, y el detalle de los gastos pagados durante el 
año fiscal 2022, con cargo a las reservas de la vigencia inmediatamente anterior y los 
saldos de las distintas cuentas que conforman el tesoro. 

Fundamento de la Opinión. La evaluación presupuestal de la Agencia APP, se enfocó 
en el examen y la verificación de la legalidad y la consistencia de la información del 
proceso presupuestal a fin de emitir la opinión sobre la adecuada ejecución 
presupuestal de la Entidad; se evaluaron las actividades de preparación, aprobación, 
liquidación, ejecución, seguimiento y control, así como la constitución de reservas y 
cuentas por pagar que fueron constituidas con cargo al presupuesto de la vigencia 
2021, así como las constituidas con cargo al presupuesto de la vigencia 2022. 

La evaluación al presupuesto también incluyó el examen sobre base selectiva a los 
soportes de las cifras presupuestales tanto en la ejecución de ingresos, de gastos, al 
igual que las modificaciones presupuestales, así - -- - los d.- ,1 -  -ntos qu_-.ortan la 
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gestión presupuestal y el cumplimiento de las normas vigentes y legales, y la 
implementación de controles en el proceso presupuestal, encontrándose que el proceso 
presupuestal de la entidad se ajustó a la normatividad vigente. 

La Contraloría Distrital de Medellín ha llevado a cabo esta auditoría de conformidad con 
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAl 1000-
1810). 

La Contraloría Distrital de Medellín es independiente del sujeto de control de 
conformidad con la Constitución Política de Colombia; y los auditores cumplen con los 
requerimientos de ética contenidos en el correspondiente Código de Integridad y que 
son aplicables a esta auditoría. Además, la Contraloría Distrital de Medellín ha cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. El Ente 
Fiscalizador Distrital considera que la evidencia de auditoría que se ha obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para emitir la opinión. 

Limpia o sin salvedades. La contabilidad de la ejecución del presupuesto de la 
Agencia APP permite registrar en diferentes momentos, los hechos y las operaciones 
que afectan el presupuesto y los flujos de entrada y salida de recursos a partir de 
propósitos específicos, con el fin de satisfacer las necesidades de información y control 
financiero propios de la Entidad. 

La Contraloría Distrital de Medellín, emite una opinión razonable del presupuesto de la 
Agencia APP vigencia 2022, ya que el mismo fue preparado y ejecutado en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco normativo aplicable, así como de la 
reglamentación expedida por el Ente Central, en virtud de ello no se establecieron 
hechos relevantes que dieran lugar a incorreciones que afecten la opinión emitida. 

2.1.1.2 Ejecución de Ingresos. 

Cuadro 2 Ejecución de ingresos Agencia APP año 2022. (Cifras en millones 

Conceptos Presupuesto 
inicial 

Modificaciones 
Presupuesto 

Definitivo 

Ejecución %de participación 

. . 
Adiciones . 

Reducciones Valor ¼ 
Ejecución 

De Ppto 
delinitivo 

de la 
ejecución 

INGRESOS 
1. INGRESOS CORRIENTES 19.881 9.177 0 29.068 26.368 87,3% 684% 71,6% 

1.1 No tributarios 19.881 9.177 0 29.068 25.368 87,3% 68,4% 71,5% 
1.1.1 Transferencias comentes 19.881 9.177 0 29.058 25.368 87,3% 68.4% 71.5% 
2.1.2 Venta de bienes . 0,0% 0.0% 0.0% 
3. RECURSOS DE CAPITAL 13.426 0 13.426 10.097 76,2% 31,6% 28,6% 
3.1 Recursos del balance 2.779 0 2.779 2.64.8 96.3% 6,6% 7,6% 
3.2 Conenios interadministratios 6.933 0 6.933 3.735 53,9% 16.3% 10,5% 
3.3 Resemes Presupuestales 3.714 0 3.714 3.714 100,0% 8,7% 10,5% 
TOTAL INGRESOS 19.881 22.603 - 42.484 35.465 83,6% 

Fuente: Rendición de la cuenta de la Agencia APP 2022, calculos equip 
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El presupuesto para la Agencia APP fue aprobado mediante el Acuerdo 048 de 
diciembre 17 de 2021 por $19.881 millones por el componente de transferencias 
municipales. La liquidación de dicho valor fue realizada por el director de la Agencia a 
través de la Resolución 141 de diciembre30 de 2021, distribuyendo los recursos para 
funcionamiento $1.881 millones e inversión $18.000 millones. 

Durante la vigencia se realizaron actos administrativos de adición al presupuesto por 
$22.603 millones, obteniendo un presupuesto definitivo de $42.484 millones. Las 
adiciones se generaron de las siguientes fuentes: por transferencias del municipio 
$9.177 millones, convenios interadministrativos de la vigencia $6.933 millones, 
recursos del balance $2.779 millones e incorporación al presupuesto de las reservas 
presupuestales $3.714 millones. 

La ejecución total de Ingresos rendida por la entidad y objeto de revisión fue por 
$35.465 millones, clasificados en los siguientes conceptos: transferencias con 
destino a gastos de funcionamiento $2.181 millones, transferencias con destino a 
proyectos de inversión $23.187 millones, recaudos por convenios 
interadministrativos $3.735 millones, en el Agregado de Recursos de Capital se 
registraron los recursos del balance $2.648 millones, y las reservas presupuestales 
incorporadas por $3.714 millones. 

El total de ingresos recaudados en 2022 aumentó en un 48,2% ($11.544 millones) 
en comparación con los obtenidos en la vigencia anterior, al pasar de $23.921 
millones en 2021 a $35.465 millones en 2022, ello se debió fundamentalmente al 
aumento en la transferencia recibida del Distrito Medellín para proyectos de inversión. 

Se resalta que el valor de $3.714 millones, que se presenta como adición por reservas 
presupuestales, corresponde al monto constituido como tal con cargo al presupuesto 
de 2021 a través de la Resolución 013 de enero 27 de 2022, resultado del cierre 
presupuestal del periodo 2021. Lo cual significa que dicho valor quedó registrado en 
la ejecución de gastos de la vigencia 2021, por tanto, no debía tomarse como 
ejecución en el período siguiente, toda vez que un mismo recurso se registra en 
ambas vigencias, aspecto que se debe a la aplicación normativa por el Ente Central, 
la cual será objeto de análisis en posteriores apartes del presente informe. 
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2.1.1.3 Ejecución de Gastos. 

Cuadro 3. Eiecución oresuouestal de earesos de la Aaencia APP 2022. (Citras en millones 

conceptos 
Presupuesto 

inicial 

Modificaciones 
Presupuesto 

Ejecución %de participación 

Adiciones Reduce. 
Traslado 

Crédito 

Traslado 
contracred 

Definitivo Valor %Ejecuc. 
De Ppto 

Definitivo 
De 

ejecución 

1. FUNCIONAMIENTO 1.881 300 0 318 
ll8  

2.181 2.181 100,0% 5,1% 6,2% 

Gastos de personal 1313 184 0 318 318 1497 1497 100,0% 3.5% 4,2% 

Adquisición de bienes y servcios 560 116 0 0 0 676 673 99,6% 1,6% 1,9% 

Gastos por lóbulos, tasas, contribuciones, multas. 
sanciones e intereses de mora 

8 0 o 8 
11 137,5% 0.0% 

0,0% 

2. inversión 18.000 22.303 0 5.675 5.675 40.303 33.235 
82,5%P 

1 938% 

Adquisición de bienes y seÑcios 18.000 18.589 0 5.675 5.675 36.589 29.688 81.1% 68.1% 83,8% 
Adquisición de bienes y sercias (por ,eseros 
presupueslales) - 3714 0 . . 3.714 

3.547 95,5% 8.7% 
10,0% 

TOTAL GASTOS 19.881 22.603 0 5.993 5.993 42.484 35.416 83,4% 91,3% 1000% 

Fuente: Rendición de cuentas de la Agencia APP 2022, cálculos equipo auditor. 

El presupuesto inicial de gastos de la Agencia APP para la vigencia 2022 fue aforado 
en $19.881 millones, durante el periodo obtuvo adiciones de $ $22.603 millones, 
acumulando una apropiación definitiva por $42.484 millones, de los cuales presentó 
ejecución del 83,4% ($35.416 millones). Se resalta que en la ejecución, se incluye las 
reservas presupuestales constituidas al cierre de la vigencia por $5.872 millones, valor 
que corresponde a saldos de los compromisos adquiridos y registrados en el 
componente adquisición de bienes y servicios del agregado de inversión. 

La ejecución presupuestal de 2022 está distribuida en los siguientes agregados 
presupuestales: funcionamiento $2.181 millones, Inversión $33.235 millones. Los de 
funcionamiento comprenden los gastos de personal $1 .497 millones, adquisición de 
bienes y servicios $673 millones y gastos por tributos, tasas, contribuciones $11 
millones. Por su parte la inversión está constituida por la adquisición de bienes y 
servicios $33.235 millones, la cual estuvo orientada a la Ejecución de 6 proyectos a 
través de los cuales cumple la misión institucional y las responsabilidades asignadas 
en el Plan de Desarrollo 2020-2023. 

Se anota que el informe de ejecución presupuestal en lo relacionado con el agregado 
de inversión rendido por la Agencia APP al Ente de Control en el aplicativo gestión 
transparente, difiere en su estructura a la rendida en el aplicativo CUlPO, toda vez que 
la estructura en gestión transparente el gasto esta detallado por fuente de financiación 
utilizada para los proyectos, en tanto, en CUlPO su detalle corresponde a la agrupación 
de los valores por rubro y objeto de gasto acorde con lo estipulado en el catálogo 
presupuestal. La diferencia en la forma de estructurar y presentar los reportes de 
información presupuestal, no permite el entendimiento, análisis objetivo y confiable de 
los datos, así mismo facilita el cruce de la información. 
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Así mismo, en ambos reportes existe diferencia en relación con el agregado de 
inversión, mientras en el de gestión transparente se refleja un total de presupuesto 
definitivo por $40.303 millones y una ejecución de $33.236 millones, en CUlPO se 
reporta presupuesto definitivo por $36.588 millones, y ejecución por $29.688 millones. 
La diferencia se deriva de los valores apropiados y ejecutados por las reservas 
presupuestales, que para el caso del reporte en gestión transparente se incluyen y se 
totalizan como ejecución del período 2022, en cambio en el reporte GUIPO se separa 
lo programado y ejecutado del presupuesto de la vigencia y en el mismo sentido de las 
reservas presupuestales. 

Los proyectos en los cuales se orientó la inversión se detallan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 4-Ejecución orovectos de Inversión Aaencia APP 2022 (cifras en millones 

Proyecto Nombre del Proyecto 
Presupuesto 

.. 
Definitivo 

Ejecucion 

200326 Caracterización y Recuperación Patrimonio Cultural -APP 2.109 1.520 

200333 Recuperación Integral del Patrimonio y Paisaje Urbano 1.806 943 

200334 Recuperación e InteRención Integral Paisaje Urbbano APP 23.170 18.588 

200335 Fortalecimiento a la Gestión de Instrumentos de Financiación 6.179 6.178 

200336 Fortalecimiento en la Estructuración, ealuación 3.682 3.201 

200337 Generación de Oportunidades y Estructuración de Proyectos 3.357 2.805 

Totales 40.303 33.235 

Fuente: Rendición de la cuenta Agencia APP, elaboración equipo auditor. 

Como puede observarse el proyecto más relevante es el 200334 por $18.588 millones, 
en él se destacan los contratos suscritos con Agenciar Consultores Asociados S.A.S. 
por $3.248 millones, para la intervención del paisajismo de infraestructura verde en el 
edificio del Área Metropolitana, en el marco del convenio suscrito con dicha entidad. 
Así mismo, contrato suscrito con la Corporación Enlaces por $2.301 millones para la 
intervención artística urbana en el espacio público y en equipamientos de ciudad. 
Contrato suscrito con Juan Carlos Botero Sierra por $4.105 millones para la realización 
de intervenciones paisajísticas en bienes fiscales del municipio de Medellín, 
infraestructura pública; contrato con el Consorcio Edificios Patrimoniales $2.119 
millones para realizar obras civiles e intervenciones de mantenimiento y cualificación 
de fachadas en bienes de interés cultural del municipio de Medellín yio sus zonas de 
influencia. (Este último contrato corresponde a reservas presupuestal constituida con 
cargo al presupuesto de 2021). 

Por su parte en el proyecto 200335 con ejecución de $6.178 millones el contrato más 
relevante es el suscrito con el IDEA por $5.18 nes .minist-i de las 
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compensaciones por transferencias de derechos de construcción y desarrollo en la 
modalidad patrimonial, en el marco del convenio interadministrativo número 
AD2021299/de 2021. 

El proyecto 200336 presenta ejecución por $3.201 millones, se destacan $787 millones 
registrados por concepto de apoyo en la estructuración de proyectos para la Cárcel 
Metropolitana y la modernización de la Unidad Deportiva Atanasio Girardot. 

En relación con el proyecto 200337 con ejecución de $2.805 millones, los gastos más 
relevantes se registraron por la celebración de contratos de prestación de servicios para 
apoyar a la Agencia APP en la estructuración de proyectos, así como en la adquisición 
de diferentes servicios inherentes al funcionamiento de la Agencia. 

El proyecto 200326 relativo a la Caracterización y recuperación del patrimonio cultural 
registró ejecución por $1.520 millones, en estos se destaca el contrato con la empresa 
Consorcio Edificios Patrimoniales por $374 millones para realizar obras civiles e 
intervenciones de mantenimiento y cualificación de fachadas en bienes de interés 
cultural del municipio de Medellín y/o sus zonas de influencia. Así mismo la contratación 
de profesionales en Arquitectura por $436 millones para el apoyo del proyecto. 

Reservas presupuestales y cuentas por pagar. La Agencia APP, en el proceso de 
cierre presupuestal de la vigencia 2022, en el mes de enero de 2023, constituyó 
reservas presupuestales y cuentas por pagar, con cargo a la vigencia 2022. 

Mediante Resolución No.011 de enero 16 constituyó reservas presupuestales por 
$5.872.438.727, con fundamento en el saldo de los registros de compromisos 
adquiridos con terceros en virtud del proceso de contratación de la vigencia 2022. 

Se anota que realizado seguimiento a los informes de ejecución presupuestal mensual 
rendidos en gestión transparente, se pudo constatar que a través de la Resolución No. 
031 de marzo 10 de 2023, la Agencia APP realizó adiciones al presupuesto de ingresos 
y gastos de 2023 por $5.872.438.727, valor que coincide con lo constituido como 
reservas presupuestales con cargo al presupuesto del año anterior, lo que conileva a 
una deficiencia en el tratamiento de las reservas por efectos de la aplicación de lo 
normativa expedida por el Ente Central, lo cual se analiza en párrafos subsiguientes. 

Por su parte las cuentas por pagar, se constituyeron mediante la Resolución No.002 de 
enero 2 de 2023 por valor de $1.695.707.308, para las cuales tomó como base el saldo 
de obligaciones registradas en el presupuesto d- e - os que a e se alcanzaron a pagar 
durante la vigencia 2022. 
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Modificaciones presupuestales. La Agencia APP durante la vigencia 2022, realizó 13 
actos administrativos de modificaciones presupuestales relacionados con adiciones al 
presupuesto de ingresos y gastos por $22.603 millones, 15 actos administrativos 
autorizando traslados (créditos y contra créditos) por $5.993 millones, los cuales se 
registran entre diferentes rubros del presupuesto de gastos. Estas actuaciones fueron 
realizadas acorde con los parámetros y lineamientos establecidos en los numerales 107 
al 110 de las disposiciones generales contenidas en el Acuerdo Municipal 048 de 2021 
"Por medio del cual se adoptó el presupuesto general del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2022". Así mismo, cumpliendo lo dispuesto por el Consejo Directivo de la 
Agencia mediante Acuerdo 21 de octubre 31 de 2017, articulo 20 numeral 14, en 
relación con la función del director general "modificar el presupuesto conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones generales del Acuerdo mediante el cual se aprueba 
anualmente el Presupuesto General de Medellín". 

Se debe resaltar que, una vez efectuada la revisión y seguimiento a los registros 
realizados en el proceso presupuestal de la Agencia APP, el equipo auditor observó 
que como resultado de la aplicación normativa vigente expedida por el Distrito de 
Medellín, se estaría dando un tratamiento errado en el control y registro de las reservas 
presupuestales, no solo en la Agencia APP sino en forma general en los 
Establecimientos Públicos del Distrito, que da lugar a reflejar como ejecución un mismo 
recurso en dos vigencias diferentes, y con ello incumplimiento de disposiciones 
superiores establecidas en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, así como la doctrina 
y la jurisprudencia, emitida sobre las reservas presupuestales. 

El sustento de lo enunciado es el siguiente: en la revisión y seguimiento de los informes 
presupuestales del año 2022 y su confrontación con los libros auxiliares de 
presupuesto, se evidenció que como resultado del cierre presupuestal de la vigencia 
2021, mediante Resolución 013 de enero 27 de 2022 se constituyeron reservas 
presupuestales por $3.714.120.107, valor que fue incluido en la ejecución del 
presupuesto de la vigencia 2021. No obstante, al cotejar la información reflejada en los 
informes y libro auxiliar de presupuesto de la vigencia 2022, se evidenció que la entidad 
mediante Resolución 047 de mayo 24 de 2022, incorporó el mismo valor al presupuesto 
de esta última anualidad, conllevando a que el mismo recurso se refleje en ambas 
vigencias. 

La actuación administrativa realizada por la Agencia APP y su efecto en los registros 
presupuestales, obedece a la aplicación de lo determinado en e/Acuerdo Municipal No.048 
de 2021 «Por medio del cual se establece el Presup • Gener - Municipio . - Medellín 

'S.S. 
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para la vigencia 2022", en su artículo 3° se establecen las disposiciones generales y al 
respecto estipula: 

"Artículo 3°. Las Disposiciones Generales del presente Acuerdo aplican para los órganos que 
conforman el Presupuesto General Anual del municipio de Medellín y se harán extensivas a las 
empresas Industriales y Comerciales del Estado, cuando expresamente se mencionen. Son 
complementarias de las normas orgánicas de presupuesto que se citan a continuación y deben 
aplicarse en armonía con ellas, a saber: las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 1995, 617 
de 2000, 819 de 2003, 1483 de 2011 y 1508 de 2012 (artículos 26, 27y 28); los Acuerdos: 52 
de 1995, 38 de 1997, (compilados en el Decreto municipal 006 de 1998), 49 de 2008, 02 de 
2009 y  109 de 2019 y las demás que las modifiquen o adicionen". 

Con fundamento en lo anterior, en la disposición general No.117 se establece: "Los 
Establecimientos Públicos después del cierre de la vigencia fiscal deben solicitar a la 
Secretaría de Hacienda la adición de las reservas y/o ajustes presupuestales a que haya lugar 
y después solicitar la adición de los recursos del balance, toda vez que los mismos resultan de 
los cierres oficiales de las ejecuciones de ingresos y gastos" 

Esta disposición presupuestal se deriva de lo consagrado en el Acuerdo 049 de 2008 "Por 
medio del cual se modifica parcialmente los Acuerdos 52 de 1995 y 38 de 1197, mediante los 
cuales se con forma el Estatuto Orgánico de Presupuesto General del Municipio de Medellín, 
en lo referente al régimen de reservas", estableciendo al respecto en el artículo 1° lo 
siguiente: 

( ) 

"Las reservas presupuestales se constituirán con los compromisos que al 31 de diciembre no 
se hayan cumplido, siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de 
la apropiación. Las reservas presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los 
compromisos que les dieron origen. 

Las resoluciones de reservas presupuestales, producto de la aplicación del presente artículo, 
en ninqún caso se ejecutarán de forma paralela al presupuesto aprobado para la viqencia en  
la cual fueron expedidas, toda vez que las mismas constituyen el soporte para incorporarlas al 
presupuesto de la vigencia en curso siempre y cuando se encuentren debidamente financiadas 
en la vigencia que se originaron". (Negrillas fuera de texto). 

Lo contemplado en este último párrafo está desconociendo el principio de anualidad, 
consagrado en el artículo 14 del Decreto 006 de 1998 (Por el cual se compilan el 
Acuerdo 52 de 1995 y  el Acuerdo 38 de 1997, que conforman el Estatuto OrgÁnico de 
Presupuesto del Municipio de Medellín) y en citado artículo se estipula: 
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Anualidad: El año fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 
Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones 
del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por 
compromisos, caducan sin excepción (Acuerdo 52 de 1995, art. 13). 

Con respecto a la afectación presupuestal de los valores constituidos como reservas 
presupuestales, la Corte constitucional se ha pronunciado en las siguientes sentencias: 

Sentencia C-502-93, con ponencia del magistrado Jorge Arango Mejía se pronunció en 
los siguientes términos: 

(...) como no todos los gastos previstos en el Presupuesto pueden ejecutarse 
durante la vigencia fiscal, existen las reservas de apropiación y las reservas de 
caja, que permiten "atender el pago de las obligaciones contraídas por el 
Gobierno antes del 31 de diciembre, con cargo a las apropiaciones del 
Presupuesto general correspondiente al año fiscal que termina... ", (...). 

(. 

Las semejanzas entre la reserva de apropiación y la reserva de caja son estas: a) Ambas 
corresponden a gastos que deben ejecutarse con cargo a un presupuesto cuya vigencia expiró 
el 31 de diciembre anterior; (...) 

Igualmente, en Sentencia C-490-94 con ponencia del magistrado Eduardo Cifuentes 
Muñoz, se indicó: 

(...) las reservas de apropiación y de caja, las cuales se constituyen con cargo a los saldos de 
las apropiaciones del presupuesto expirado y se utilizan durante el año inmediatamente 
siguiente. La circunstancia de que afecten exclusivamente los saldos de las partidas del 
presupuesto precedente, evita que se considere que ellas violan el anotado principio de 
anualidad. 

De otro lado, haciendo referencia a las reservas presupuestales, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Presupuesto en la 
publicación Aspectos Generales del Proceso Presupuestal Colombiano", de la vigencia 2022, 
en la página 144 ha señalado: 

(...) "Debe tenerse presente que las cuentas por pagar y las reservas de apropiación afectan 
el presupuesto de la vigencia en la cual fueron constituidas. Además, las cuentas por pagar y 
las reservas constituidas que no se ejecuten durante el año de su vigencia, fenecerán". 
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En este mismo sentido la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, se ha 
pronunciado en diferentes conceptos relacionados con las reservas presupuestales. 

Adicionalmente, se debe tener presente la reglamentación vigente establecida por la 
Contraloría General de la República en relación con los registros derivados de la 
ejecución de las reservas presupuestales, a través de la Resolución No. 0035 de abril 30 de 
2020 «Por la cual se reglamenta la rendición de información por parte de las entidades o 
particulares que manejen fondos o bienes públicos, en todos sus niveles administrativos y 
respecto de todo tipo de recursos públicos para el seguimiento y el control de las finanzas y 
contabilidad públicas", estableciendo en el artículo 8 lo referente a la Contabilidad 
Presupuestal en los siguientes términos: 

«ARTÍCULO 8. CONTBILIDAD PRESUPUESTAL. Es una aplicación especializada de la 
contabilidad gubernamental que se encarga de registrar, en diferentes momentos, los hechos 
y operaciones que afectan el presupuesto y los flujos de entrada y salida de recursos a partir 
de propósitos específicos, para satisfacer las necesidades de información y control financiero, 
propios de las entidades". 

Así mismo, el artículo 11 de la citada resolución determina sobre los libros de contabilidad 
presupuestal 

"ARTÍCULO 11. Los libros oficiales de la contabilidad presupuestal contienen de manera 
cronológica los datos de las operaciones hechos que afectan el proceso presupuestal y se 
consideran el soporte documental. Los libros oficiales de la contabilidad presupuestal para las 
entidades de que trata el artículo 2° de esta resolución son Ingresos, Gastos, Vigencias Futuras, 
Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar, y se definen así: 

(...) 

Numeral 4. Libro de reservas presupuestales: «En este libro deben registrarse los Compromisos 
pendientes de obligar de la vigencia anterior por cada una de las apropiaciones, y que se 
constituyeron en reservas presupuestales al cierre del período fiscal, las obligaciones y pagos 
realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los saldos vigentes o fenecidos. Este 
libro solo lo deben llevar las entidades sujetas al EOP". 

De conformidad con la normativa anterior, el control de las reservas presupuestales 
debe llevarse el registro de ejecución en forma independiente de los registros que 
generen el desarrollo del proceso presupuestal de ingresos y gastos de la respectiva 
vigencia. 

al 049 de 
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En conclusión y teniendo en cuenta que lo establecido en el Ac erdo Munici 
2008, en relación con la incorporación de las re 
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contradictorio a las normativa, jurisprudencia y doctrina superior; la Contraloría Distrital 
de Medellín hará evaluación y vigilancia sobre el tema en el Ente Central a través de 
la Auditoría Financiera y de Gestión a realizarse en el año 2024, en cumplimiento del 
Plan de Vigilancia de Control Fiscal aprobado por el Ente de Control. 

De otro lado, en desarrollo de la Auditoría Financiera y de Gestión de la vigencia 2022, 
realizada a la Agencia APP, se revisaron los informes de ejecución presupuestal de 
ingresos y gastos reportados al Ente de Control, encontrándose falencias en la 
estructura de los mismos, tal como se detalla en la siguiente observación: 

Hallazgo No. 1. (Corresponde a la observación No. 1 del informe preliminar). 
Informe Presupuestal sin la debida estructura presupuestal en los ingresos y 
gastos En desarrollo de la Auditoría Financiera y de Gestión, se evidenció que los 
informes de ejecución presupuestal de ingresos y gastos elaborados por la Agencia 
APP con corte diciembre 31 de 2022 y rendidos al Ente de Control, no tienen la 
estructura reglamentaria por agregados y componentes presupuestales (árbol de 
conceptos), que permita identificar la clasificación y agrupación de las diferentes 
fuentes de financiación conforme a la naturaleza y origen, así como el destino de las 
mismas por objeto de gasto, esto es, en Ingresos Corrientes (no tributarios), Recursos 
de Capital y su respectiva conformación, además de la debida clasificación del tipo de 
gasto. 

Toda vez que en el informe de ingresos se detalla como agregados presupuestales 
ingresos para funcionamiento e ingresos para inversión, clasificación que 
corresponde al destino yio utilización de las fuentes de financiación propia de la 
estructura del presupuesto de gastos. En el caso del informe de gastos, éste los detalla 
en los agregados presupuestales de funcionamiento e inversión y los clasifica por 
fuente de financiación; debiéndolos clasificar y agrupar en cada agregado en servicios 
personales, adquisición de bienes y servicios, tributos, tasas y multas, transferencias 
corrientes, transferencias de capital, disminución de pasivos, entre otros. 

La estructura del informe presentado incumple la establecido por la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante la Resolución 3832 de 
2019 mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para 
Entidades Territoriales y sus Descentralizadas — CCPET. 

Esta circunstancia conlleva a no poder identificar y determinar con claridad y 
objetividad los valores totales por cada clasificación y agrupación del presupuesto de 
ingresos y gastos, y por ende puede inducir ores - lectura - lisis e 
interpretación de la información por parte del or' o . de'j\rios, 
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Como puede verse la estructura y clasificación del ingreso en ingresos de 
funcionamiento e inversión, difiere de la estructura normativa y de la presentada en 
CUlPO y ello hace que induzca a errores en la lectura, análisis e interpretación de la 
información. Situación similar es para el infor .— gas si bie_---.. 'ene la 
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por carecer de los atributos de estructura determinada en las normas referenciadas 
emitidas por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda; ello se genera 
por debilidades en los controles presupuestales en relación con la estructura de los 
informes, por tanto se configura en un Hallazgo Administrativo. 

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín: Lo formulado por la Contraloría en 
la observación no es sobre la estructura del informe reportado en CUlPO, sino frente a 
la estructura del informe presupuesto de ingresos y gastos rendidos en Gestión 
Transparente. Dichos informes son objeto de revisión para validar que la información 
detallada y registrada en el respectivo ERP (en este caso SAFIX) sea coherente en su 
clasificación, agrupación y sumatoria, con los parámetros definidos en la normativa 
vigente, además, del cruce de la información reportada a la Contraloría General de la 
República en el CHIP categoría presupuestal CUlPO. Es justamente la estructura de 
los informes de ingresos y gastos presentada al Ente de Control, la que no permite 
realizar la revisión en forma objetiva, la clasificación, agrupación de los informes, toda 
vez que la misma no coincide con la definida en la norma. 

Para la Contraloría Distrital de Medellín no es lógico que la entidad estructure los 
informes de ingresos y gastos para reportar en CUlPO, con la nomenclatura y 
clasificación y agrupación reglamentaría establecida en la Resolución 3832 de 2019 y 
estructure otro informe para rendir en Gestión Transparente con otra clasificación y 
agrupación diferente que no es coherente con la disposición normativa, tal como se 
observa en el siguiente aparte del informe presentado: 
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agrupación por agregados de funcionamiento e inversión, no identifica los componentes 
y los conceptos que hacen parte de cada uno de ellos. 

Por lo anterior, se ratifica lo observado, configurándose en hallazgo administrativo. 

2.1.1.4 Situación Presupuestal. 

Cuadro 5. Comportamiento histórico del presupuesto de ingresos y de gastos 2018-2022 de la Agencia 
APP. (Cifras en millones 

Concepto 
Allos Tasa 

CrecimIento 

Variación 
2022-2021 

2018 2019 2020 2021 2022 $ 
INGRESOS 

Recursos de Capital 2.249 3.863 1.132 5.635 6.362 30% 727 12,90% 
Transferencias (inersión-fijncio - conenios) 10.318 12.798 11.552 16.363 29.103 30% 12.740 77,86% 
Financiación Partidas Comunes PPto Gral 5 7 1.726 1.923 0 -100% -1.923 -100,00% 
(1) Total Ingresos 12.572 16.668 14.410 23.921 35.465 30% 11.544 48,26% 
GASTOS 

Funcionamiento 1.880 1.957 2.137 2.182 2.181 4% -1 -0,05% 
Inversión 9.525 14.026 12.018 23.564 33.235 37% 9.671 41,04% 
(2) Total Gastos 11.405 15.983 14.155 25.746 35.416 33% 9.670 37,56% 
(1-2) SITUACIÓN PRESUPUESTAL 1.167 685 255 -1.825 49 1.874 -102,68% 
Fuente: Rendición de cuentas de la Agencia APP, 2018-2022. Cálculos equipo auditor. 

El cuadro anterior, hace referencia a la situación Presupuestal histórica de la Agencia 
APP en el quinquenio 2018 - 2022, observándose un desequilibrio en el crecimiento 
de los ingresos y los gastos, ya que mientras los recursos crecen en un 30%, los 
egresos aumentan el 33%. En la estructura de los ingresos se observa que las 
transferencias es el concepto más relevante; lo cual refleja la dependencia que tiene 
la entidad de este tipo de recursos para el desarrollo del cometido estatal establecido 
desde su creación. Consecuente con ello, los gastos realizados en el agregado de 
inversión son de mayor connotación en el periodo referenciado, toda vez que los 
recursos de transferencias son direccionados por el Ente Central para el desarrollo 
de proyectos propios del Plan de Desarrollo. 

En el comportamiento de los ingresos se observa que en las tres (3) vigencias el total 
de los recaudos fueron intermitentes, en tanto los dos (2) últimos períodos reflejan 
crecimiento en el recaudo, siendo el año 2022 el de mayor crecimiento, Igual 
situación se presenta en los gastos, hecho que se genera por la dependencia que la 
Agencia APP tiene respecto del monto de recursos por transferencias que el Distrito 
Medellín le realiza para la ejecución de los proyectos definidos en el Plan de 
Desarrollo. 
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Un hecho relevante de la situación presupuestal histórica de la Agencia APP fue la 
presentada en la vigencia 2021 reflejando un déficit por ($1 .825) millones, situación 
generada fundamentalmente por el hecho de que el Distrito de Medellín dejó de 
realizar transferencias a la entidad debido a que el ingreso no se comportó cómo se 
esperaba durante dicho período, lo cual corrobora lo anotado en párrafo precedente 
respecto de la dependencia financiera del Ente Central. 

2.1.1.5 Vigencias Futuras. Durante el periodo objeto de evaluación la dirección de la 
Agencia APP no gestionó autorización para adquirir obligaciones con cargo a vigencias 
futuras. 

2.1.2 Proceso Gestión de la Inversión y del Gasto. Gestión del Plan Estratégico 
Corporativo, Plan de Negocios, Plan de Acción Institucional, Gestión de Planes, 
Programas y Proyectos (Según Corresponda), así como la Gestión Contractual. 

2.1.2.1 Plan de Acción Institucional. En relación con el Plan de Acción Institucional 
de la Agencia APP, éste se encuentra enmarcado dentro del Plan de Acción del 
Municipio de Medellín en componentes de diferentes líneas definidas en el Plan de 
Desarrollo 2020 -2023, a saber: 2.7 "Cultura, Arte y memoria"; 4.4 "Urbanismo 
ecológico"; 5.1 "Gobierno transparente"; 5.5 "Planeación,articulación y fortalecimiento 
territorial". 
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Cuadro 6. Cumplimiento Plan de Acción - Agencia A 2022 if vigencia 
Eécacia 

Proyecta 

qeosurón 

Freencrera 
Código 

Vaior 

Ectadiabeo 

96% 100% AP2OAB 

96% t00% AP2OAA 

96% 100% AP26AD 

96% 100% AP2OAC 

100% 100% óP348C 

t00% 100% AP 3498 

100% 100% AP3486 

98% 100% AP3380 

88% 100% AP33BC 

80% t00% óP3388 

88% 100% óP33EA 

100% 100% AP3SBB 

100% 100% AP35BC 

100% igotu AP35gA 

tto% 100% AP3ONA 

100% 100% AP3OBC 

100% 100% A P368 8 

100% 100% AP 3750 

100% 100% AP37BE 

100% 84% AP37BC 

Unidad 
de Medida 

Canódad 

Planeada 

Cantidad 

Elecuteda 

Compli 

tu 

Númer 20 34 170% 

Número 30 53 176% 

Número 20 20 100% 

Número 70 59 83% 

Númem 100% 

Ndmeru t50% 

m2 24.800 50.542 204% 

20 10 50% 

tu 30 51,63 172% 

Número 104% 

Número t5 375% 

Ndmms 30 42 140% 

NdmefO 900 1001 111% 

Número 2100 2.775 103% 

Número 100% 

fb)rrrem 300 470 157% 

Número 140% 

40 75 150% 

% 90 SO 100% 

Número 200% 

Códige 

Componente 
Código 

Proyecte 
Nombre Veior 

Estadimica 
Nombre Componente Nombre Programa Nombre Proyecte 

Linee 2 Transformación Educativa y Cultural 

Cultura, arte y  memoria Patrimonio cultural. 
memoria e identidades 

Caracterzación y recuperación 
del patrimonio cultural.app 

Capacóac iones 
realizadas 

2.7 200326 

Cultura, arte y memoria Putrimonio nulturat. 

mernorra e identidades 
Caracterzacióe y  recuperación 
del patrimonio culturaúupp 

Documentos de 
inrenógación 

realizados 

2.7 200326 

Cultura, arte y  memoria Patrimonio cultural. 

memoria e identidades 
Caracterización y recuperación 

del pat.rmonio cutturat-app 
Documentos 

normalisos 

realizados 

27 200326 

Cultura, arte y memoria Patrimonio cultural, 
memoria e identidades 

Ceíuctenzaclótr y  recoparación 

del patrrmoelo culrurat.app 
Documentes de 
lineamientos 

lécrdcon matizados 

2.7 200326 

LInee 4: E000iuded 

Urbanismo ecoiógco Espacio público para et 

disfrute cuiecóro y la 

sostenibúldad territorial 

Recuperación e intersección 
integral da paisaje orbano.ayp 

Estodos o dueños 
redizados 44 200334 

Urbanismo eCOiódcO Espacio público pera ci 

disfrute cdectias y  la 

sostenibuódod territorial 

Recuperación e interrención 

integral del paisaje urbuno-app 
Documentos de 

lineamientos 

técnicos elaborados 

4.4 200334 

Urbanismo ecdóolco Espacio público para el 
distnde colectiso y  la 
sosteelbilidad territorial 

Recuperación e intersección 

¡ntegrat del paisaje urbanu-app 
Espacio publico 

adecuado 4.4 200334 

Linee 5: Gebemenze y  Gebemabilidad 

Piareación, articulación y 
fortalecimiento territorial 

Plaoeación territorial poro 
el Desarrollo 

Recuperación integral dei 
patrimoeio y  paisaje urbano dei 
barrio Prado 

Espacio publico 
consforjido 5.5 200333 

Planeación, arbculacióo y 

fortalecimiento territorial 
Plenaacióor tenituriel pam 
al Desarrollo 

Recuperación integral dei 
patrimoeio y  paisaje urbano dei 

bamo Prado 

Esyacio publico 

adecuado 5.5 200333 

Planeaciórr, erticutución y 
fortalecimiento territorial 

Fianeacióe territorial pum 

el Desarrollo 
Recuperación integral del 

patrimonio y paisaje urbana del 
banio Prado 

Instrumentos 

nonrratiros 

forruuiados 

5.5 200333 

Planeación, articulación y 
fortalecimiento terrilorial 

Ftaneaclóo territorial para 

el Desarrollo 
Recuperaoión integral del 
patrimonio y  paisaje urbano del 
bardo Prado 

Documentes de 
lineamientos 

t6cnicso elaborados 

5.5 200333 

Pianeación, articulación y 
fortalecimiento tenitoriol 

Planeacidn tomtorial para 
ni Desareolin 

Fortalecimiento ala gestión deles 

instnumenios de tnseciación del 

POT 

Documentos de 
polfica elaborados 5.5 200335 

Ploneación, articulación y 

fortalecimiento territorial 

Pla'reacióe teniforid para 

ci Desarnollu 
Fortalecimiento a la gestión deles 

iootrumrntes de gnaeciacióe del 
POT 

Documentos de 
inrnstigación 

elaborados 

5.5 200335 

Plarreación, uróctóación y 
fortalecimiento tenitotial 

Plooreauión territorial para 
el Desarrollo 

Fortalecimiento ala gestión de ios 
instrumentos de énanciacióe dei 
POT 

Documentos de 
ireamientos 
técnicos realizados 

5.5 200335 

Gotdemo Tnaosparenle Gestión Soerciera, 

etcierte y sostenible 

Fortalecimiento en la 
estructuración, éónuaciórr y 

pmmocióe de aóenzes y  app 

Edades de 
pralnsusidn 

etabodos 

st 200330 

Gobiemo Transparente Gesóón toarciera, 

efciente y  sostenibte 
Fo4alecimiento en la 
estructuración, evaluación y 

promoción de alianzas y app 

Pemorres 

cupacitadas 0.1 200330 

Gobierno Transparente Gestión teanciera, 

etcinnte y sostenible 
Fortalecimiento en ta 
estructuración, evaluación y 

promoción de uSanzas y  app 

Entidades, 

organismos 

dependencias 

asistidos 

técnicamente 

5. 200336 

Gobierno Tnarrsparente Gestión tnanciera, 

elciente y  sostenible 
Generación de oportunidades y 

esiruoforeción de proyectes 

lnmobi5erio 

Entidades 

territoriales asistidas 

técnicamente 
5.t 200337 

Gobierno Transparente Gestión tnarrclera, 

e1ciente y sostenible 
Generación de oportunidades y 
eslsrcturación de proyectes 

inmubiliulos 

Documentes de 
ptaneocidn 

elaborados 

5.1 200337 

Gobierno Transparente Gestión tnaociera, 

eficiente y sostenible 
Generación de oportunidades y 
esimcturación de prueectos 

inmobiliuies 

Estorbas e d1ne6os 
realizados 5. 200337 

Fuente: Rendición de la cuenta Agencia APP 2022, eiaboró equipo auditor. 

Para el Plan de Acción Institucional la Agencia APP programó actividades y tareas 
que se ejecutaron a través de seis (6) proyectos enmarcados en tres (3) líneas del 
Plan de Desarrollo 20202023r  en los cuales el Ente Central le asignó 
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responsabilidades a realizar, además en dichos proyectos la entidad orienta su 
quehacer institucional. 

En la línea 2: Transformación Educativa y Cultural, se destaca la realización de 
53 documentos de identificación y valoración de bienes con valor patrimonial 
pertenecientes al Distrito Medellín, de los cuales 39 bienes fueron validados en la 
lista de candidatos a bienes de Interés cultural. 

En la Línea 4: Ecociudad, se destaca la realización de mejoras integrales en el 
espacio público en la avenida Jardín y la intervención, mantenimiento y cualificación 
de fachadas sobre bienes de interés cultural, ubicados en el centro y en zonas de 
influencia como el edificio Cárdenas, en Palacé y la Alhambra. Así mismo, se realizó 
intervención a través del arte urbano a las superficies en la Casa de la Justicia el 
Bosque, y en las edificaciones alrededor de la Unidad de vida Articulada (UVA) 
Armonía. 

En lo relacionado con la Línea 5: Gobernanza y Gobernabilidad, se destacan los 
avances en la estructuración de cuatro (4) proyectos así: Prefactibilidad del proyecto 
Plaza de Ferias (Zona Franca), factibilidad del proyecto Hotel Centro de Negocios 
Plaza Mayor, prefactibilidad Hotel Deportivo y prefactibilidad del proyecto Plaza de 
Flores. Adicionalmente, se finalizó la estructuración a nivel de factibilidad de dos (2) 
iniciativas públicas bajo el modelo Alianza Público Privadas como son: Proyecto 
Cárcel Metropolitana (con recursos públicos); y el proyecto Modernización Unidad 
Deportiva Atanasio Girardot (sin recursos públicos), complementariamente se finalizó 
la evaluación de factibilidad de una iniciativa privada como es el proyecto AIIRE 
paradero de buses (sin recursos públicos). 

2.1.2.2 Gestión Contractual. La Agencia APP celebró durante la vigencia 2022 un 
total de 345 contratos por valor de $32.455 millones de los cuales se seleccionaron 
para revisión 10 contratos por $13.022 millones que representan el 40% deI total del 
valor de los contratos suscritos, con el fin de contribuir al concepto de la Gestión de 
la Inversión y del Gasto, y al fenecimiento de la cuenta en lo referente al cumplimiento 
de los principios de Economía, Eficiencia y Eficacia. 

Para la selección de la muestra se tomó como parámetro los mayores a 
$200.000.000, por ser estos de importancia estratégica para la Agencia APP y 
participativos en los proyectos ejecutados de la misma enmarcados dentro de su objeto 
misional. 
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Fuente: Rendición de la cuenta Agencia APP 2022. elaboró Equipo Audi 
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En la muestra seleccionada se incluyó para evaluación el contrato PS20222329 suscrito 
con Global Mining Solutions S.A.S por $190.000.000, con la finalidad de realizar el 
análisis y evaluación y emitir pronunciamiento dentro de la Vigilancia Fiscal No. 24. 

Cuadro 7. Muestra de contratos por Programa, Proyecto o Proceso. (Cifras en pesos 
Código del 
Proyecto 

Nombre del 
Proyecte o Proceso 

Con.eotstl 

C::t 'to 

Número del 
Contrato Objeto del Cont.-atø Valor 'retal 

Contratos 
'rol  

VI genol. 2022 

200335 
0O 

fla rumen 
n 

1 
Acta de 

incorporación 2 
A02021299 

Incorporación de recursospere le 
administración da les ccrnpansocionos 
por tr0n5r0n010a de derechos de 
conStrucción y desarrollo en la modalIdad 
patrimonial, en el marco del convenio 
ir.torodrnlnistrati'.c número 
A02021200/lOEA 0201 da 2021. 

5.186553.240 5.188553.440 

200334 
RecL.paraclón 
nncnfbg,'e 

del paisaje urbano - 
3 LP2022227 

Realizar lnter.encionas de paisajismo e 
infreestnjctura verde en el edificio 
principal del Área Metropolitene del Valle 
do Abunt, aol Centro Adminsistrative 
Islunicipal -CAPA la .fl.lpujarra y Sedes 
Adrninistretives axiomas del tytunicipio da 
PAOdeliln. 

3.3S0.950.003 788.410.031 

200334 
Recuperación a 

r ''5'  
APP 

4 P02022195 

Prestación de ser.4cioe de apoyo a la 
gestión como Operador iootatico para la 
oroonizaolón. administración y ejecución 

moy0ct0 tr5t',fl .rt6tica 

equipamientos de ciudad. en el merco del 
programa Espacio público pare el disfrute 
ooiecti,.c y  la sostenibilided territorial. 

2.301.010.000 1.570.028.933 

200334 
ecupereci r 00 

- 
0C2022250 

Realizar la intar%entorla tócnica, juridlca, 
adminlstreti,.o, financiare, ambiental y 
contable e les inter..ncionas da 
paisajismo e infl'eestrutura ordc en el 
edificio principal dei Área pAetropolitene 
dei Vallo de Aburró, del Centro 
Administratio Municipal -CAPA la 
Al pujarra y Sades Administrati..es 
Eten',os dei i'Auniclpio de Madeliin, 
correspondientes al Contrato deri',edo da 
la Licitación Püblica P229LP2022. 

438.037.492 237.302.958 

200334 
Recuperación e 
1rór.ertcInint:Qrel 

APP 
6 PS2022286 

Prestación do serr.4oics para la oparetión 
loglstica do todo tipo da eventos 

000rdfrredcs. administrado:. r05ni:do5, 

AGENCIA APP. incluyendo el suministro 
do bienes y/o ser.ioios que se requieran. 

377.732.002 255.279.344 

200334 

200330 

Recuperación a 
intarr.onción integral 
0 pa saje u ano - 

Oria ac m en o en a 
ostructurac Art, 

e,.eivación y 
promoción. 

7 P52022183 

Prestación de ser4cios como operador 
loglstico pera apoyar la organización de 

nrtcs:i:r.edos::ri: 
capacitaciones pera lt,jnolonenos y 
coloporedores do la AQE NCIA ARR. 

350.000.000 59.802.78.4 

200336 
Oria cc m ante en a 

astn..cturaclón. 
ón)' 

promoción 
O PS2022191 

Prestación do ser4oios protesicnalas 
especializados pare el acompañamIento 
en las dirntes tsesointerecoionas 
que requiera el proyecto de 
Modernización de la Unidad Deporti,a, 
bel o el mecanismo tIc Asociación 
Público P,1..ada — APP. 

317.000.000 271.999.999 

200328 

200333 

Cerectetireción y 
recuperatlón dei 
pa mono cu Uro - 
A P 

scupernol n 

ltnl: y paisaje 

9 ARR2022118 

Contrato da arrandamianto de bien 
inmueble localizado en le dirección 

Fdificio Plozoel. Libertad, Metrlcuin 
Inmobiliena N 001-1000726 Oficina de 
Instrumentos Públicos de bieclellln — Sur. 

271.485.648 280.173.740 

0334 

0330 
200337 

Recuperación a 
lnter%onción integral 
del paisaje urbano - 
AP P 

Fortalecimiento a la 
gestión da los 
instrUmentos do 
financiación, 

::
'° en la 

eelueción y 
promoción, 

Generación de 
oportunidades y 
estructuración de 
proyectos. 

10 P52022285 

Prestación de serrjoios como operador 
logistico pera l000noept uaiizeción. 
diseño. producción creatie, y ejecución 
de lodo tipo do eventos coordinados, 
administrados. organizados. de Interas e 

i 
ser,Ácios que e. requieran pero su 
ejecución. 

229.526.210 229.245.932 

200337 
Generación da 

proyectos 
11 P02022329 

Prestación de esruolos pera apoyar a le 
eg000ia 

tacnoiógicas de 1 AOENCI,A APP. 
190.000.000 100.000.000 

total Onera 1 13.022.325.665 9.047.860.088 
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En desarrollo de la auditoría la revisión de los contratos seleccionados se fundamentó 
en consultar la información disponible en SECOP II, así mismo, se solicitó a la 
Agencia APP los soportes documentales pertinentes de cada expediente contractual, 
los cuales fueron suministrados en manera digital. 

En el proceso de revisión de los contratos se determinó que el total de los 
compromisos presupuestales fue de $13.022.325.655, en desarrollo de los diferentes 
objetos contractuales suscritos con terceros, se recibieron y pagaron bienes y 
servicios por $9.047.656.065, que representa el 69.5%. En el examen y estudio de 
las fases precontractuales, contractuales y de ejecución, se evaluaron soportes 
relacionados con los estudios previos, propuestas de los oferentes, entregables de 
los contratistas, informes de supervisión y recibos a satisfacción, facturas yio cuentas 
de cobro, órdenes de pago, comprobantes de egreso, registros presupuestales y 
registros contables de la revisión de los contratos hasta el 31 de 2022, anotando, que 
los contratos que terminan su ejecución en 2023 podrán ser objeto de inclusión en 
una futura auditoria y/o actuación de control fiscal. 

Como resultado del proceso de revisión, se encontraron las siguientes falencias y/o 
inconsistencias en el contrato No. 2022329 suscrito con Global Mining Solutions 
S.A.S, anotando que, frente a este contrato en la presente auditoría, se evaluó lo que 
tiene que ver con la parte precontractual (la parte contractual y ejecución se retomará 
en el próximo Plan de Vigilancia de Control Fiscal (PVCF CDM 2024). 

Hallazgo No. 2. (Corresponde a la observación No. 2 del informe preliminar) 
Falencias en la modalidad de contratación. En desarrollo de la Auditoría 
Financiera y de Gestión vigencia 2022, se evidenció que la Agencia para la Gestión 
del Paisaje, el Patrimonio, y las Alianzas Público Privadas-APP, y la sociedad Global 
Mining Solutions SAS, suscribió el 26 de octubre de 2022 el contrato de prestación 
de servicios PS2022329, cuyo objeto fue "Prestación de Servicios para apoyar a la 
Agencia APP y brindar acompañamiento en la operación de las plataformas 
tecnológicas de la Agencia APP", por valor de $190.000.000. 

En dicho contrato se pactaron cuatro (4) pagos, cada uno sujeto a un entregable por 
parte del contratista, y cada entregable correspondiente a desarrollos a la medida en 
web-Plataforma Inmobiliaria operada por la Agencia, tales como: nueva interfaz para la 
interacción con el usuario, diseño completo del sitio web de cara al usuario, mejoras 
dentro del panel de administración para separar los componentes y sus vistas, sistema 
de diseño sencillo, realizada por el experto en interfaces de usuario, modificación del 
código en tiempos de carga, copia de base de . - ejecu -«use autom. amente, 
mejoras de interfaz para móviles, así como el • dio .::•'. dor -s de 
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análisis normativo, cabida normativa y aproximación financiera junto con sus 
funcionalidades. 

Adicionalmente, los estudios y documentos previos del contrato que datan del 24 de 
octubre de 2022, definen también el objeto del futuro contrato, como de apoyo y 
acompañamiento en la operación, y establecen unas necesidades, al igual que el 
contrato, no orientadas al apoyo y operación, sino al desarrollo de nuevas 
funcionalidades y ajustes de la plataforma inmobiliaria "INMO APP", cuyo objeto es 
almacenar, operar y publicar de manera precisa y con el menor margen de error posible. 
De tal manera, se indica en los estudios previos que se requieren los siguientes ajustes: 

1. «Optimizar y mejorar la integración del desarrollo con la plataforma ArcGlS 
(Mapas y detalles dentro del mapa) 

a. Integrar ARCGIS mediante JavaScript para tiempos de carga 

2. Ajustar el diseño de la aplicación que incluya los componentes funcionales 
para los proyectos Plan Rector y Gestión Inmobiliaria del Barrio Prado 
(Diagnostico del proyecto, Estadísticas, Filtros dentro de los mapas, 
generación de Fichas tipo PDF, uso didáctico del ratón) 

3. Cargue de información documental (importar y exportar información a través 
de Excel, Generación de archivos PDF y Excel de indicadores y estadísticas, 
bloques de estadísticas e indicadores dinámicos). 

a. Generar un módulo parametrizable para determinar cuáles serán las 
estadísticas, bloques de estadísticas que quieren mostrar. 

b. Verificar la base de datos y las migraciones que la información que se está 
subiendo se encuentre protegida y en caso de contener información corrupta, 
entonces notificar al usuario que intenta subir esa información. 

c. Para exportar la información mediante Excel debemos definir cuál es la 
información para exportar y validar el tipo de usuario que recibe esta 
información. 

4. Configurar, diseñar, implementar y mejorar el funcionamiento de las 
generaciones de documentos PDF según se requiera. 

5. Control de Calidad QA a través de.' 
a. Pruebasdehumo. 
b. Pruebas de funcionalidad 
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c. Pruebas de integridad 
d. Pruebas de usabilidad 
e. Pruebas de estrés" 

Por otra parte, en el numeral 4 'Análisis de Precios", del Anexo 1 "Análisis del Sector" 
de los estudios previos, se evidencia que la Agencia toma como referencia ofertas de 
diferentes empresas que prestan servicios de desarrollo de software, así por ejemplo, 
referencian a la Empresa ADA S.A. con una oferta para "Una fábrica de Software" y a 
la empresa PersonalSoft que incluye "Solicitud de cotización diseño y desarrollo web". 

Asimismo, en la solicitud de ofertas realizada por la Agencia APP, previo a la 
suscripción del contrato de prestación de servicios, indica que la propuesta pretende 
realizar un desarrollo web y en la propuesta presentada por la empresa Global Mining 
Solutions SAS, en relación con el desarrollo de las etapas principales expresa 
textualmente lo siguiente: 

"Las etapas 1 a la 4 corresponden a/levantamiento, análisis y definición de todos los 
requerimientos funcionales y no funcionales para el proyecto, empleando todas las 
herramientas y estrategias necesarias, surtiendo las fases definidas en el procesos 
de análisis, validación funciona! y técnica, estimación y priorización de 
requerimientos de los desarrollos de software  requeridos en el marco de los 
contratos, convenios y proyectos adelantados por la Agencia APP (...)". 

Todo lo anterior refleja que no hay congruencia entre el objeto y los alcances del 
contrato de prestación de servicios PS2022329, pues éstos implican no un apoyo en la 
operación, sino la realización de diseños de nuevas funcionalidades de la plataforma 
inmobiliaria que tiene la Agencia APP, evidenciando que realmente la entidad contrató 
desarrollos a la medida, sobre un sistema informático, por lo cual, al parecer, de 
acuerdo a las actividades a realizar, el tipo de contrato no correspondía a una 
prestación de servicios sino a una consultoría. 

También observó el equipo auditor que la entidad en el Anexo 2 a los estudios previos 
denominado "Estudio de Idoneidad y Experiencia", optó por verificar la experiencia de 
la sociedad Global Mining Solutions SAS, con dos (2) empresas: 

• Hotel la Yarolina S.A.S., cuyo objeto fue "Diseñar, desarrollar, implementar y 
desplegar en los servidores del hotel la plataforma Tipo Airbnb para la reserva de 
nuevos huéspedes para nuestros hoteles en Cartagena (Colombia), la Romana, 
Bávaro, y Punta Cana (República Dominicana)", con un plazo contractual, desde el 
8 de agosto de 2022 al 7 de octubre de 2022 
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• Propósito Angelical, cuyo objeto fue 'Planeación, estructuración, diseño, 
implementación, y mejoras de la plataforma denominada Propósito Angelical-
Plata forma web", con un plazo del 7 de marzo de 2022 al 4 de octubre de 2022 

Sin embargo, al revisar el certificado de existencia y representación de la sociedad 
Global Mining Solutions SAS, con Nit. 900736845, emitido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá el día 14 de noviembre de 2023, con código de verificación 
023015375EFE13, se encontró que la empresa estuvo disuelta y entró en estado de 
liquidación desde el 29 de abril de 2019, hasta el 8 de agosto de 2022, fecha en la que 
se reactivó, es decir, que al momento de suscribir el contrato con la empresa Propósito 
Angelical, que soportó el análisis de experiencia realizado por la Agencia APP, la 
sociedad Global Mining Solutions SAS, se encontraba en estado de disolución, en 
consecuencia este contrato no podía ser tenido en cuenta dentro de la experiencia del 
proponente, a valorar por la Agencia APP. 

La tipología contractual a la que debió acudir la Agencia APP para el desarrollo de 
nuevas funcionalidades en la plataforma web inmobiliaria es la de consultoría, cuyo 
objeto incluye entre otros, la ejecución de diseños, planos y proyectos, conforme a la 
tipificación realizada por el numeral 2 del articulo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Lo que implica que la modalidad de selección no era la de contratación directa, a la que 
acudió la Agencia ARR, sino la del concurso de méritos contemplada en el numeral 3 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y  el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, prevista para la selección de consultores, lo que además es coincidente con lo 
señalado por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Buenas Prácticas en la 
Adquisición de Software y Servicios Asociados de Julio 21 de 2020, en la que 
recomienda para aquellos casos en los que se va a contratar el desarrollo de software 
a la medida, acudir a la modalidad de Concurso de Méritos. 

Las circunstancias descritas se suman a que, tampoco era procedente acudir a la 
tipología de prestación de servicios en este caso, pues la entidad no verificó que la 
experiencia apoyada en certificaciones aportadas por la persona jurídica fuera válida, 
en tanto, como se evidenció, una de las certificaciones comprende un período de 
prestación de servicios ubicado en la época en que la sociedad Global Mining Solutions 
SAS, se encontraba en disolución, lo que implicaba en los términos del artículo 222 del 
Código de Comercio, que solo tenía capacidad jurídica para los actos necesarios para 
su inmediata liquidación. 
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Lo descrito lleva a concluir que los requisitos establecidos para la modalidad de 
selección a la que debía acudir la Agencia APP, para satisfacer sus necesidades 
respecto a la plataforma inmobiliaria, no se cumplieron, y tampoco cumplieron los 
requisitos de experiencia para la tipología contractual. 

Lo anterior obedece a debilidades en el proceso de contratación de la Agencia y 
desconocimiento de la normativa aplicable. 

Implicando una vulneración a los principios de la contratación estatal de transparencia 
y selección objetiva, que llevaría a la contratación de personas que no tienen la 
experiencia requerida para la satisfacción de los intereses de la Agencia APP, y a 
incurrir en presuntas conductas punibles en contra de la administración pública. Por lo 
que se configura un Hallazgo Administrativo con Presuntas Incidencias 
Disciplinaria y Penal. 

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín: la Agencia APP en su respuesta 
detalla que la necesidad no es otra que la establecida en los estudios previos y en el 
mismo contrato, es decir: 

1. Optimizar y mejorar... 
2. Ajustar el diseño... 
3. Cargue de información... 
4. Generar un módulo parametrizable... 
5. Verificar la base de datos... 
6. Configurar, diseñar, implementar y mejorar... 
7. Control de calidad 

Aunado a lo anterior, la APP indica en su respuesta que en la Agencia se tenía una 
plataforma informática en "versión beta", la cual se debía llevar a "versión avanzada". 

El anterior listado de obligaciones contractuales, incluye algunos entregables que 
pueden enmarcarse en la modalidad de contratación de prestación de servicios, y otros 
en la modalidad de asesoría — consultoría, caso concreto de la obligación 6 "Configurar, 
diseñar, implementar y mejorar...", la cual implica nuevos desarrollos, que corresponde 
a un contrato de consultoría, que de conformidad con la normativa colombiana 
prevalece sobre las demás tipologías. Y por tanto para atender la necesidad o 
requerimiento del objeto a contratar, debió surtirse los trámites requeridos para la 
modalidad de Concurso de Méritos. 
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Lo esgrimido en el párrafo anterior, se refuerza al considerar el Concepto de Colombia 
Compra Eficiente que indica que todo desarrollo sobre una plataforma conlieva a la 
modalidad de servicio de asesoría. 

Por lo anterior, no es de recibo la respuesta de la APP frente a la observación 2 del 
informe preliminar, y por tanto, se decide mantener la misma para el informe definitivo 
en términos de Hallazgo Administrativo con Presunta Incidencia Disciplinaria y 
Fiscal, 

2.2 MACROPROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

Comprende el Estado de la Situación Financiera, el Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las revelaciones. Además, 
los indicadores financieros. Este macroproceso lo conforman dos (2) procesos a saber: 

2.2.1 Proceso Estados Financieros. La Contraloría Distrital de Medellín ha auditado 
los estados financieros de la AGENCIA PARA LA GESTION DEL PAISAJE, EL 
PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS — APP, que comprenden el 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo (Anexos: 2, 3, 4, 5, 6 y  7) a 31 de diciembre 
de 2022, así como las revelaciones que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

2.2.1.1 Fundamento de la Opinión. La revisión de los Estados Financieros del período 
2022, se efectuó tomando como parámetro los lineamientos sobre las normas de 
auditoría establecidos en la Guía de Auditoría Territorial adoptada por la Contraloría 
Distrital de Medellín, la cual es acorde a los parámetros estipulados en las normas 
1 S SAI. 

En desarrollo de la evaluación se observó que la Entidad lleva el proceso contable de 
conformidad con la normativa aplicable a las entidades de gobierno emitidas por la 
Contaduría General de la Nación, en relación con el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de los hechos económicos, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 533 de 2015 y  en las demás normas que la adicionan ola 
modifican. 
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La revisión y evaluación se llevó a efecto con la aplicación de procedimientos de 
auditoría, con el objetivo de obtener evidencias y con ello, seguridad razonable que los 
Estados Financieros en su conjunto estén libres de incorrecciones materiales y emitir 
una opinión sobre los mismos. 

Como resultado de la evaluación se evidenciaron incorrecciones que obligan a 
establecer observaciones en las cifras reportadas en el Estado de Situación Financiera, 
el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujo de 
Efectivo, reflejan la realidad financiera de la Agencia APP en el período 2022. 

La totalidad de incorrecciones alcanzaron los $446.126.391, el 2,71% del total de 
activos tomados como base para calcular la materialidad (Anexo 8. PTO5-AF 
Materialidad), es decir, estas incorrecciones son materiales y tienen un efecto 
generalizado en los estados financieros, toda vez que dichas cuentas del pasivo en el 
Estado de Situación Financiera y los gastos en el Estado de Resultados. 

Opinión Con salvedades. En opinión de la Contraloría Distrital de Medellín, salvo lo 
descrito en el fundamento de la opinión, los Estados Financieros de la Agencia para la 
gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas, presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales y los resultados de sus operaciones, 
la situación financiera a 31 de diciembre de 2022, de conformidad con el marco 
normativo para entidades públicas que contempla los principios y normas de 
contabilidad prescritos por la Contaduria General de la Nación. 

Hallazgo No. 3. (Corresponde a la observación No.3 del informe preliminar). 
Sobreestimación de la cuenta Recursos Entregados en Administración, de los 
Gastos, y su efecto en los resultados del período En los Estados Financieros de la 
Agencia APP del período 2022, en la cuenta 2902 recursos recibidos en administración 
se presenta un saldo de $2.311.981.984, resultado de la celebración de convenios 
interadministrativos con entidades públicas; entre ellos el convenio 824 de 2021 
suscrito con el Area Metropolitana del Valle Aburrá —AMVA- cuyo objeto tiene que ver 
con el reverdecimiento fachada de dicha entidad, Realizadas las pruebas de auditoría 
al seguimiento de los hechos económicos derivados del avance de ejecución de dicho 
convenio, se evidenciá que durante el periodo 2022 se presentaron facturas por parte 
de terceros por valor de $446.126.391, las cuales fueron contabilizadas en el gasto en 
la cuenta 511117 concepto honorarios, valores que debieron ser registrados al débito 
en la cuenta 2902 disminuyendo el valor de los recursos recibidos en administración, 
toda vez que el desembolso de los mismos afectaron la cuenta del efectivo 1110061201 
cuenta de ahorros del banco occidente a través • al se - el control . - recursos 

— SSS. 

objeto del convenio. (9 
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La forma como se procedió en el proceso contable de la Agencia APP, incumple lo 
establecido por la Contaduría General de la Nación en el procedimiento contable para 
el registro de los recursos entregados en administración en el numeral 3 "RECURSOS 
ENTREGADOS EN ADMINISTRACION A OTRAS ENTIDADES" subnumeral 3.1. 
Entrega de recursos en efectivo y pago de obligaciones "(...) Cuando la entidad que 
administra los recursos informe sobre la gestión realizada con los mismos, (...) debitará 
la subcuenta 290201-En administración de la cuenta 2902-RECURSOS RECIBIDOS 
EN ADMINISTRACIÓN y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS". 

De conformidad con la norma incumplida, se genera el siguiente efecto en los Estados 
Financieros del periodo 2022: la cuenta 2902 recursos entregados en administración 
esta sobreestimada en $446.126.391 millones, así mismo, los gastos del período, 
cuenta 511117 concepto honorarios fue sobreestimada en la misma cuantía, y por lo 
tanto, los resultados del período (utilidad) fue igualmente subestimada en $446.126.391 
millones y su consiguiente efecto en el patrimonio. 

Lo anterior, se genera por falencias en los controles administrativos y contables en la 
aplicación de lo estipulado en el procedimiento contable para el registro de los recursos 
entregados en administración, constituyéndose en un Hallazgo Administrativo. 

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín: la respuesta dada por la Agencia 
APP no es recibo para el Ente de Control, toda vez que el hecho que se hubiese 
presentado diferencias en el reporte de información a la Contaduría General de la 
Nación en relación con las operaciones recíprocas de la Agencia APP y el Area 
Metropolitana del Valle Aburrá, obedece justamente a la gestión inoportuna de validar 
entre las entidades la información relacionada con el avance de la ejecución del 
contrato interadministrativo 824 de 2021. Esto por cuanto las facturas por $446.126.391 
dejados de registrar disminuyendo en la cuenta 2902 recursos recibidos en 
administración, subcuenta 2902010102 Convenio AMVA, corresponden a la sumatoria 
de los registros realizados entre agosto 23 y diciembre 27 de 2022 que siempre fueron 
registrados afectando la cuenta del gasto 5111790101 honorarios, con los cuales se 
denota que el error en el registro fue permanente y por tanto el incumplimiento de lo 
estipulado por la Contaduría General de la Nación en el procedimiento contable para el 
registro de los recursos entregados en administración en el numeral 3 "Recursos 
Entregados en Administración a Otras Entidades", subnumeral 3.1 Entrega de recursos 
en efectivo y pago de obligaciones. Por lo que se configura el hallazgo administrativo. 

Calle 53 52-16 Edificio Miguel de Aguinaga Medellín - Colombia 
Conmutador (604)4033160 Nit 811.026988-6 

partIcIpacdm.gov.co  / www.cdm.gov.co  



IQNET 
• cE'rIrio 

MAN FM E Y 
SFSTEM 

C!lDSG.00O13 

34 

SC455-1 

1 Contralorta 
iDistrital de Medellín 

1103-Informe Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

2.2.1.2 Resultados Evaluación Control Interno Contable. En este acápite se 
presenta el resultado de la evaluación del control interno contable que realice el equipo 
auditor, tomando como fundamento el reportado por la Entidad a la Contaduría General 
de la Nación el 28 de febrero de cada anualidad 

De acuerdo a los parámetros establecidos por la Contaduría General de la Nación en 
la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, "Por la cual se ¡ncorpora, en los 
procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento 
para la evaluación del control interno contable, la AGENCIA PARA LA GESTION DEL 
PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS — APP obtuvo 
una calificación de 4.0 ubicándolo en un nivel "ADECUADO". 

En la Evaluación del Sistema de Control Interno Contable de la Agencia APP vigencia 
2022, se aplicó el cuestionario adoptado por la Contaduría General de Nación, según 
la Resolución 193 de 2016, teniendo en cuenta la verificación realizada por el equipo 
auditor con sus respectivos cruces de información y soportes entregados; cuyo fin 
primordial es evaluar la efectividad de los controles establecidos por la Entidad y que 
deben realizar los responsables de la información financiera, con las características de 
relevancia y representación fiel, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

Calificación del Control interno Contable. El equipo auditor realizó la evaluación del 
control interno contable calificando la encuesta diseñada por la Contaduría General de 
la Nación, de conformidad con la evaluación realizada durante el desarrollo de la 
Auditoría Financiera y de Gestión, con rango de interpretación de 1 .0 a 5.0, es de 4.0 y 
se posiciona en el nivel ADECUADO. 

Fortalezas: 

Las personas (contratistas) que participan en desarrollo del proceso contable y 
financiero tienen el perfil requerido con experiencia, conocimiento y habilidades para 
asumir las actividades propias de cada uno de los procesos. 

Para el procesamiento de la información propia de los procesos contable, financiero y 
presupuestal, la entidad cuenta con el ERPS AFIX, que permite articular e integrar la 
información procesada en diferentes módulos lo cual permite hacer cruces de 
información y realizar conciliaciones fundamentados en la información procesada. 
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Debilidades: 

Las políticas contables fueron adoptadas en el año 2018, desde entonces no se les ha 
realizado ajustes y/o actualizaciones conforme a la normativa expedida por la 
Contaduría General de la Nación, además, en las adoptadas tiene establecidos 
parámetros normativos para el reconocimiento, medición inicial, medición posterior, 
depreciación, baja en cuentas, revelaciones, entre otros, para los Bienes de Beneficio 
y Uso Público, y Bienes Históricos y Culturales, cuentas que no corresponden a la 
naturaleza de la Agencia APP. 

Los procesos de apoyo entre estos el contable, de tesorería, presupuestal, de control 
interno, son desarrollados a través de personal contratado mediante la modalidad de 
prestación de servicios como apoyo a la gestión, lo cual genera riesgos en la 
continuidad de los procesos por la rotación de personal. 

No existe segregación de funciones para el desarrollo de las actividades inherentes al 
desarrollo de las etapas del proceso contable como son: la identificación, clasificación, 
medición, registro, revisión y análisis de los hechos económicos que se incorporan a 
los libros contables, de tal forma que los mismos sean coherentes con los documentos 
soportes y la norma específica aplicable. 

Se carece de la estructuración e implementación de procedimientos que orienten el 
desarrollo de las tareas, actividades, responsables y flujo de información en 
subprocesos como inversiones, activos fijos, intangibles, cuentas por pagar, beneficios 
a los empleados, pasivos continentes, recursos recibidos y entregados en 
administración, entre otros. 

No existe evidencia del seguimiento, evaluación y monitoreo de los posibles riesgos de 
índole contable y financiero. 

Avances y mejoras del proceso de control interno contable 

No obstante, el personal que orienta los procesos contables y financieros ser 
contratistas, a los mismos se le incluye en los programas de capacitación relacionadas 
con temáticas propias de las áreas responsables, hecho que conlleva a que mientras 
tengan vínculo con la entidad son conocedores de las actualizaciones normativas. 

La implementación del ERP SAFIX permite la integralidad de la información en 
diferentes módulos, la cual sirve de insumo par- - • 'ceso - ble y fina. -ro. 
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En la evaluación de los parámetros definidos por la Contaduría General de la Nación 
descritos en el anexo de la Resolución 190 de 2016, que deben ser tenidos en cuenta 
por la Agencia APP para fundamentar el Sistema de Control Interno se evidenciaron 
falencias que se resumen en la siguiente observación: 

Hallazgo No.4. (Corresponde a la observación No. 4 del informe preliminar). 
Debilidades en el Sistema de Control Interno Contable En la evaluación del informe 
de Control Interno Contable de la Agencia APP, se pudo establecer que la entidad 
carece de procedimientos e instructivos para el desarrollo de las actividades y tareas 
propias de los subprocesos contables como: inversiones, activos fijos, intangibles, 
recursos entregados en administración, cuentas por pagar, beneficios a los empleados, 
pasivos contingentes, entre otros. Así mismo, no existe una adecuada segregación de 
funciones en actividades propias del proceso contable como la identificación, 
clasificación, registro y revisión de los hechos económicos. 

Así mismo, en las políticas contables que actualmente tiene adoptadas la Agencia se 
establecen parámetros normativos para el reconocimiento, medición inicial, medición 
posterior, depreciación, baja en cuentas, revelaciones, entre otros, para los Bienes de 
Beneficio y Uso Público, y Bienes Históricos y Culturales, cuentas que no corresponden 
a la naturaleza de la Agencia APP, por cuanto son propios del control y manejo de las 
entidades territoriales. 

La situación descrita conlieva a debilidades en el Sistema de Control Interno de la 
Agencia APP y vuinera lo establecido por la Contaduría General de la Nación en la 
Resolución 193 de 2016 "por la cual se Incorpora, en los procedimientos transversales 
del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del Sistema 
de Control Interno Contable", entre otros, lo relativo al cumplimiento de los aspectos 
establecidos los numerales 3.1 identificación del riesgo contable, 3.2.4 manuales de 
políticas contables, procedimientos y funciones, 3.2.14 análisis , verificación y 
conciliación de información, 3.3 establecimiento de acciones de control. 

Lo anterior, se genera por falencias en los controles administrativos en la adopción e 
implementación de aspectos básicos que hacen parte del control interno contable, 
constituyéndose en un Hallazgo Administrativo. 

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín: la Agencia APP en su respuesta 
aceptó la observación, no obstante, solicita al Ente de Control revisar la afirmación 
descrita en el informe "La situación descrita con//eva a debilidades en el sistema de 
Control Interno de la Agencia APP", teniendo -. enta . - regularmente realizan 
auditorías internas, se cumple con los informa ; ey se .into y 
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adicionalmente se implementa MIPG, con las limitaciones con las que cuenta la planta 
de personal de la entidad. 

Con respecto a la solicitud formulada, debe tenerse presente que en la observación se 
plantea que la entidad carece de procedimientos e instructivos para el desarrollo de las 
actividades y tareas propias de los subprocesos contables como: inversiones, activos 
fijos, intangibles, recursos entregados en administración, cuentas por pagar, beneficios 
a los empleados, pasivos contingentes, entre otros; con lo cual es evidente que existen 
debilidades en el sistema de control interno, toda vez que la Ley 87 de 1993 "Por/a 
cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones", en el artículo 40  se relacionan 
los elementos para el sistema de control interno, entre ellos los literales b) definición de 
políticas como guías de acción y procedimientos para la ejecución de los procesos y d) 
delimitación precisa de la autoridad y/os niveles de responsabilidad. Elementos en los 
cuales se articula lo enunciado en el hallazgo. 

Con fundamento en lo anterior, el Ente de Control confirma en su integralidad lo 
formulado en el hallazgo administrativo. 

2.2.1.3 Análisis Estados Financieros. En este acápite se resaltan los hechos 
económicos más sobresalientes que impactaron los estados financieros (estado de 
situación financiera, Estado de Resultados, Cambios en el Patrimonio) en la vigencia 
auditada. Se anota, que la entidad no presentó el Estado de Flujo de Efectivo en virtud 
que la Contaduría General de la Nación mediante Resolución 283 de 2022 determinó 
el aplazamiento en forma indefinida para la presentación de dicho estado. 

La Agencia APP en desarrollo del proceso contable del periodo 2022, aplicó las normas 
vigentes para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos del marco normativo para entidades de gobierno, las cuales fueron 
adoptadas por la Contaduría General de la Nación a través de la Resolución 533 de 
2015 y  sus respectivas modificaciones, la última realizada mediante la Resolución 211 
de 2021. 

Así mismo, la entidad para efectos de la presentación de los Estados Financieros del 
periodo aplicó la estructura uniforme detallada denominada Plantilla para la preparación 
y presentación uniforme de las notas a los Estados Financieros, según lo estipulado 
por la CGN en la Resolución 441 de 2019 modificada por la Resolución 193 de 2020. 

Para el periodo 2022 objeto de evaluación, no se presentaron otras modificaciones 
normativas de tipo contable que afectaran a la 
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El desarrollo del proceso contable de la Agencia APP se efectuó teniendo las políticas 
contables adoptadas mediante Resolución 635 de 2017, así como las actualizaciones 
normativas realizadas por la Contaduría General de la Nación vigentes para el periodo 
contable. Para el desarrollo de los procesos dispone del ERP SAFIX, con los módulos 
de Contabilidad, Presupuesto, Tesorería, Facturación y Cartera, Compras, y Nómina, 
entre otros, facilitando la integralidad de los registros derivados de los hechos 
económicos y financieros producto del desarrollo misional. 
A continuación, se realiza breve análisis de los Estados Financieros de la Agencia APP, 
evaluados en desarrollo de la auditoría financiera y de gestión: 

Cuadro 8. Estado de Situación Financiera Agencia APP a diciembre 31 de 2022 (Cifras en millones 

Código Clases y Cuentas 
Vigencia 

2022 

Vigencia 

2021 

Variación 
% participación sobre su 

clase o grupo 

$ 
Vigencia 

2022 

Vigencia 

2021 

ACTIVO 
CORRIENTE 8.562 4.099 4.463 -52,1% 52,1% 64,7% 

11 ectivoy equivalentes al efectivo 8.562 4.099 4.463 iOS,9% 52,1% 100.0% 
NOCORRIB'ITE 7.872 2.240 5.632 251,4% 47,9% 36,3% 

13 Cuentas por cobrar 586 345 241 69,9% 7,4% 15,4% 
16 Ropiedades, planta y equipo 1.087 1.218 -131 -10,8% 78,7% 30,2% 
19 Otros activos 6.199 677 5.522 815,7% 0,0% 0,0% 

TOTAL ACTIVO 16.434 6.339 10.096 159,3% 100% 100% 

PASIVO 
CORRIENTE 4.774 3.725 1.049 28,2% 100,0% 100,0% 

24 Cuentas por pagar 2.347 2.025 322 15,9% 49,2% 54,4% 
25 Beneficios abs empleados 115 103 12 11,7% 2,4% 2,8% 
29 Otros Pasivos 2.312 1.597 715 44,8% 48,4% 42,9% 

NO CORRIENTE 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 
TOTAL PASIVO 4.774 3.725 1.049 28,2% 100% 100% 

PATRIMON lO 
31 Patrin'oniode las empresas 11.660,0 2,614,0 9.046 346,1% 100,O% 100,0% 

TOTAL PATRIMONIO 11.660,0 2.614,0 9.046 346,1% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 16.434,0 6.339,0 10.095 159,3% 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas de orden deudoras O O 0 0,0% 
Cuentas de orden acreedoras -980 0 -980 100,0% 

91 Pasivos contingentes 835 835 0 0,0% 
99 Acreedores por el contrario (OB) -1.815 -835 -980 117,4% 

Fuente: Rendición de la cuenta Agencia APP 2022-  elaboró equipo auditor. 
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La estructura de los Estados Financieros de la Agencia APP al corte de diciembre 31 
de 2022 está conformada por Activos $16.434 millones, Pasivos por $4.774 millones y 
Patrimonio $1 1.660 millones. 

Activos. Según los Estados Financieros presentados por la Agencia APP, los activos 
están distribuidos en corrientes $8.562 millones y no corrientes $7.872 millones, con 
participación del 52% y  43%, respectivamente. 

El saldo de los activos en 2022 presentó aumento del 159% ($10.095 millones), en 
relación con lo reflejado en 2021 por $6.339 millones, la cual obedeció 
fundamentalmente al aumento en la cuenta depósitos en instituciones financieras 
(grupo efectivo y equivalentes al efectivo) por $4.463 millones, y la cuenta recursos 
entregados en administración (grupo otros activos) $5.175 millones. 

La variación más representativa observada en la cuenta depósitos en instituciones 
financieras se generó en las cuentas de ahorro con un incremento de $4.783 millones 
y cuentas corrientes $320 millones, ello por el aumento de flujo de recursos de las 
transferencias del Distrito de Medellín para proyectos de inversión, y recursos 
provenientes de convenios y contratos. 

Los mayores recursos son manejados en cuenta de ahorros Bancolombia #693-
625845-74 con saldo de $4766 millones, la cual es utilizada para el control de recursos 
provenientes de las transferencias del Distrito Medellín con destino al funcionamiento 
e inversión. En cuentas del banco de occidente se reflejan saldo que suman $3.128 
millones en la cual se controlan recursos de convenios con las secretarías de movilidad, 
infraestructura, gerencia del centro, suministros y convenio suscrito con el Area 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 

En las Cuentas por cobrar se observa incremento del 70% ($241 millones), al pasar 
de $344 millones en 2021 a $586 millones en 2022, la cual se deriva básicamente del 
registro de los derechos reconocidos por la Asesoría que presta la Agencia APP a D 
Groupe SAS Park 10 Executives para realizar la revisión y ajuste del diagnóstico y la 
propuesta PEMP de la plaza de Toros La Macarena. 

Igualmente, se presenta una variación en otras cuentas por cobrar de $117 millones, 
fundamentada en el recobro a diferentes instituciones financieras de gastos financieros 
acreditados en las cuentas de los cuales deben realizar la devolución respectiva. 
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En el grupo de Propiedad planta y equipo se refleja saldo neto de $1.087 millones, 
con una disminución del 11% ($131 millones), generada principalmente por la 
deprecación registrada en el periodo. El principal activo está representado en 
edificación por $650 millones y corresponde al reconocimiento del Contrato de 
comodato N°VA-045-2020 suscrito con la Universidad de Antioqula para el uso del piso 
8 del edificio la Naviera por espacio de 4 años como aporte en el desarrollo del proyecto 
de cualificación del paisaje urbano (adecuación en fachada e iluminación arquitectónica 
del Edifico Antioquia. 

En el periodo se realizó una adquisición de equipos de cómputo por $4.2 millones y 
equipo de transporte (bicicleta) por $lmillon, con la finalidad de prestar servicio de 
movilidad al personal de la entidad. 

En el período se registró deprecación en la propiedad, planta y equipo de la entidad por 
$136 millones y la acumulada asciende a $641 millones, 

Los otros activos reflejan en 2022 un saldo de $6.199 millones, con variación del 
815% ($5.521 millones). Este grupo comprende los bienes y servicios pagados por 
anticipado, recursos entregados en administración, y activos intangibles. La cuenta más 
relevante es Recursos Entregados en Administración con saldo de $5.506 millones y 
variación de $5.175 millones, equivalente al 1.563% con respecto a lo reflejado en el 
2021; hecho que se dio por el desembolso a favor del IDEA por $5.186 millones, en 
virtud del convenio interadministrativo AD2021299 para la ejecución de obras civiles e 
intervenciones de mantenimiento de fachadas de bienes de interés cultural del Distrito 
Medellín. 

La cuenta bienes y servicios pagados por anticipado presentó saldo de $234 millones, 
y un incremento de $211 millones, el 910% en relación con el año anterior, ello debido 
a la adquisición de diferentes seguros para la entidad. 

Los activos intangibles por $459 millones y variación del 42% ($136 millones), 
fundamentada en la adquisición y renovación de las licencias de los equipos de la 
Agencia, y el reconocimiento de adquisición de software SAFIX, se resalta que la 
amortización de los intangibles asciende a $419 millones. 

Pasivos. Los pasivos totales de la Agencia APP al cierre del periodo 2022 ascienden 
a $4.774 millones, con incremento de $1.049 millones con respecto a lo reflejado en la 
vigencia anterior, justificada en los aumentos de las cuentas por cobrar, los recursos 
recibidos en administración y los beneficios a e - •os. 
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Las Cuentas por pagar con saldo de $2.347 millones e incremento del 16% ($323 
millones) en comparación con el año 2021, el 55% de la variación corresponde a 
Recursos a Favor del Distrito Medellín por rendimientos financieros generados de los 
recursos administrados por convenios. 

Las obligaciones por concepto de beneficios a los empleados al cierre del 2022 
representan $115 millones, y aumento de $12 millones con respecto al periodo anterior. 
Los saldos más representativos están en cesantías, salarios por pagar, vacaciones y 
prima de vacaciones. 

En otros pasivos se reflejan los recursos recibidos en administración por $2.312 
millones, y variación de $715 millones, comparativamente con el año 2021. Los saldos 
más relevantes están representados en los convenios y contratos interadministrativos 
suscritos con el Area Metropolitana del Valle de Aburrá — AMVA- y la Secretaría de 
Suministros por $1.135 millones y $790 millones, respectivamente. 

Con respecto al contrato Interadministrativo N°824 de 2021, suscrito con el AMVA que 
tiene por objeto: "Reverdecimiento fachada área metropolitana del valle de Aburrá", el 
equipo auditor encontró en desarrollo de las pruebas realizadas, que pese a existir 
ejecución del objeto del mismo por $446 millones, dicho saldo no fue disminuido de la 
cuenta 2902, sino que el total de los registros fueron cargados al gasto en la cuenta 
5111, subcuenta 511179 (honorarios), lo cual conlleva a distorsionar los saldos de las 
cuentas, como es subestimar la cuenta 2902 recursos recibidos en administración, y 
consecuentemente sobreestimar el saldo de la cuenta de gastos 5111 por honorarios, 
lo que a su vez genera como efecto correlativo el efecto en el Estado de Resultados 
afectando la utilidad del periodo y por ende la disminución del patrimonio. 

De otro lado, la forma como se procedió en la Agencia APP al realizar dichos registros 
desconoce lo normado por la Contaduría General de la Nación en el procedimiento 
contable para el registro de los recursos entregaos en administración (marco normativo 
para entidades de gobierno) en el numeral 3.1 (...) Cuando la entidad que administra 
los recursos informe sobre la gestión realizada con los mismos, (...) debitará la 
subcuenta 290201-En administración de la cuenta 2902-RECURSOS RECIBIDOS EN 
ADMINISTRACION y acreditará la subcuenta que corresponda de la cuenta 1110-
DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS.(...). 

Patrimonio. El patrimonio de la Agencia APP al diciembre 31 de 2022, presenta saldo 
de $11.660 millones, reflejando incremento del 346% ($9.046 millones) con respecto al 
2021. Este aumento se debe básicamente a 1. cad e - -sultado e -  ejercicio 
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Estado de Resultados 

Cuadro 9. Estado de Resultados Aaencia APP a diciembre 31 de 2022 (cifras en millones 

Código Coopto 
Vigencia 

2022 
Vigencia 

2021 

ar ac ' 
%particlpación sobre su 

clase o grupo 

$ 
Vigencia 

2022 

Vigencia 
2021 

4 Ingresos Operacionales 30.840 18.692 12.148 65,0% 

43 venta de servicios 1.638 1.315 323 24,6% 5,3% 7,0% 

44 Transferencias y subvenciones 29.059 17369 11.690 67,3% 94.2% 02,9% 

48 Otros lngrresos 143 8 135 1687,5% 0,5% 0.0% 

6 CostodeVentasyServicio 0 0 0 0,0% 

EXCEDENTEJDÉFICIT BRUTO 30.840 18.692 12.148 65,0% 

5 Gastos de adminiración y ventas 21.775 19.164 2.611 13,6% 
51 De adninistración y operación 13.256 11.295 1.961 17,4% 80,9% 58,9% 

52 De ventas 2.058 939 1.119 119.2% 9,5% 4,9% 

53 Deterioro, depreciacion, arrortización y provision 183 328 .145 -44,2% 0,8% 1.7% 

55 Gasto público Social 6.278 6.594 -316 -4,8% 28,8% 34,4% 

58 Otros Gastos 0 8 -8 -1100,0% 0,0% 0,0% 

EXCEDENTE/DÉFICIT OPERACIONAL 9.065,0 -472,0 9.537 -2020,6% 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 9.065,0 -472,0 9.537 -2020,6% 
Fuente: Rendición de la cuenta Agencia APP 2022- elaboró equipo auditor. 

Ingresos. La Agencia APP en 2022 reconoció ingresos totales por $30.840 millones, 
distribuidos así: venta de servicios $1.638 millones, transferencias $29.059mi11ones y 
otros ingresos $143 millones. 

En ingresos por venta de servicios se registraron los honorarios por la administración 
de contratos $1.527 millones, prestación de servicios consultorías $94 millones y 
administración de proyectos $18 millones. El monto de las transferencias fue recibido 
del Distrito Medellín para proyectos de inversión por $26.877 millones y para 
funcionamiento $2.181 millones. En otros ingresos se registraron $3 millones por 
rendimientos financieros, recursos no ejecutados de la reserva presupuestal 
constituidas a favor de la empresa CIMAG, retenciones cobradas al Credicorp y 
recursos recibidos del Hotel Nutibara para la iluminación arquitectónica. 

Gastos. Los gastos totales causados en el periodo 2022 ascendieron a $21.775 
millones, con un crecimiento del 14% ($2.610 millones) en comparación con el 2021. 
Los gastos de mayor relevancia son los de administración y operación $1 3.256 millones 
y el gasto público social $6.278 millones, continúan en orden de relevancia los gastos 
de ventas $2.058 millones y el deterioro, depreciaciones y amortizaciones $183 
millones. 
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En los de administración y ventas, los de mayor connotación fueron los gastos 
generales $11.647 millones, destacándose los registrados por honorarios $8.916 
millones y los de servicios $1.559 millones. Por honorarios se contabilizan los 
generados por la contratación de servicios personales y de apoyo para el desarrollo de 
los procesos de apoyo, y para la estructuración de proyectos. 

Igualmente, en gastos generales se registraron la adquisición de bienes y servicios por 
$1.169 millones, necesarios para apoyar el normal funcionamiento de la Agencia: 
vigilancia, mantenimiento, servicios públicos, arrendamiento operativo, materiales y 
suministros, combustibles y lubricantes, servicio de aseo y cafetería, entre otros. 

Así mismo, se contabilizaron $1.598 millones relacionados con el pago de obligaciones 
derivadas del personal vinculado por conceptos como: salarios, contribuciones 
efectivas, beneficio de corto plazo, aportes sobre la nómina, y gastos diversos. 

Por deterioro, depreciaciones y amortizaciones y provisiones se registraron $183 
millones, entre los más relevantes están los relacionados con los equipos de 
comunicación y computación, por intangibles, muebles y enseres, equipo de tracción y 
elevación y el deterioro del costo del piso 8 en la naviera por el comodato obtenido con 
la Universidad de Antioquia. 

Como gasto público social se registraron $6.278 millones, por los estudios y proyectos 
que gestiona la APP en desarrollo de su objeto social. 

La revisión de los diferentes hechos económicos que conforman las cuentas objeto de 
revisión, fueron cotejados con los soportes documentales con la finalidad de verificar 
que en desarrollo del proceso contable se cumplieran los criterios establecidos en el 
marco normativo aplicable a la Agencia APP para el reconocimiento, medición, 
revelación y presentación de la información contable. 

Una vez aplicados los diferentes procedimientos de auditoría, se pudo establecer que 
para el proceso de registro contable de los hechos económicos, excepto por lo 
contextualizado en el párrafo de justificación al dictamen, se aplica la normativa expida 
por la Contaduría General de la Nación, sin embargo en lo que tiene que ver con la 
descripción o explicación en los libros auxiliares del hecho económico objeto del 
registro, se presentan falencias reiterativas, que se dan lugar a la siguiente 
observación: 
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Hallazgo No.5 (Corresponde a la observación No. 5 del informe preliminar) 
Registro en los libros auxiliares sin la descripción clara del hecho económico 
objeto del registro en concordancia con los documentos soportes. En la revisión 
de los registros que se realizan en el libro contable auxiliar que en la Agencia APP es 
denominado movimiento 150, existe la columna observaciones, la cual es utilizada para 
dar explicación del hecho económico que es objeto de registro. Al realizar seguimiento 
de los registros realizados en las cuentas seleccionadas para evaluación, se observó 
que en múltiples registros no se detalla la explicación general del hecho económico 
soportado en el documento, toda vez que en la mayoría de los casos solo se hace 
referencia al contrato del cual se genera el hecho, igual sucede cuando el registro se 
deriva de un ajuste contable del que no se realiza la explicación y/o justificación del 
mismo. Esta situación genera dificultad para entender de manera lógica, objetiva y 
coherente los registros realizados en el libro auxiliar en correlación con los soportes 
respectivos. 

Lo situación descrita contraviene lo estipulado por la Contaduría General de la Nación 
en las normas para el proceso contable y sistema documental contable en el numeral 
4.3.2 Libros auxiliares en donde se determina "Los libros auxiliares detallan 
cronológicamente los hechos económicos registrados en los comprobantes de 
contabilidad. En los libros auxiliares se debe identificar como mínimo: el periodo que 
comprende e/libro auxiliar; la fecha, clase y número del comprobante de contabilidad 
que originó el registro; la descripción general del hecho o hechos económicos que se  
registran en el comprobante de contabilidad; el valor por el cual se afecta la cuenta, y 
el saldo inicial y final de la misma". (subrayado fuera de texto). 

Lo anterior, se genera por falencias en los controles administrativos y en el desarrollo 
del proceso contable al no dar cumplimiento a las normas estipuladas por el ente 
regulador contable para el sector público, en especial en lo relativo a los libros 
auxiliares, constituyéndose en un Hallazgo Administrativo. 

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín: la Agencia APP en su respuesta 
argumenta lo prescrito por la Contaduría General de la Nación en las normas para el 
proceso contable y sistema documental contable en el numeral 4.2 soportes de 
contabilidad: son documentos que contienen información sobre los hechos 
económicos: Así mismo, complementa con el origen y otros aspectos normativos de los 
soportes de contabilidad. De otro lado, contextualiza sobre las características del 
proceso contable; aspectos que no son cuestionados por el Ente Control en el hecho 
evidenciado, ya que la observación se fundamenta en que no se cumple con uno de los 
aspectos mínimos estipulados en el numeral 4.3 •s aux - , en el sei 'o que el 
asiento contable se debe identificar entre otro ) xpl ner,.'j'.\  ho o 
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hechos económicos que se registran en el comprobante de contabilidad, ya que en la 
mayoría de los casos solo se hace referencia al contrato del cual se genera el hecho, 
igual sucede cuando el registro se deriva de un ajuste contable del que no se realiza la 
explicación y/o justificación del mismo. 

Por lo anterior, la respuesta no es recibo para el Ente de control, por tanto, lo observado 
se mantiene y se configura en un hallazgo administrativo. 

2.2.1.5 Deuda Pública. La entidad al corte del periodo 2021 no presenta obligaciones 
financieras de ninguna índole. 

2.2.1.6 Fiducias. La Agencia APP no refleja en el Estado de la Situación Financiera al 
corte de diciembre 31 de 2022, no refleja la constitución de fiducias de ninguna índole. 

2.2.2 Indicadores Financieros. Se entiende como un conjunto de procesos y 
actividades, que se cumplen para programar las finanzas del Estado y recaudar los 
ingresos, ejecutar los gastos, financiar los déficits o invertir los excedentes de liquidez 
y evaluar los impactos de gestión. 

Cuadro 10. Calificación indicadores financieros Aoencia APP 2022 

Indicador Referente Puntaje Calificación 

Eficiencia en el Recaudo 16,66 80,0% 13,33 

Vanación marginal del recaudo real. 16,66 100,0% 16,66 

Sostenibilidad fiscal. 16,67 70,0% 11,67 

Grado de dependencia 16,67 90,0% 15,00 

Participación de los recursos de capital en total de ingresos 16,67 70,0% 11,67 

Participación de la inersión en los gastos totales 16,67 90,0% 15,00 

Total 100 83,3 

Fuente: Rendición de cuentas Agencia APP 2022. Cálculos equipo auditor. 

La Agencia es una unidad administrativa especial del orden municipal, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio, según 
lo determinado en el Decreto 1364 de 2012 en su artículo 338. Así mismo, a lo 
estipulado por la Ley 489 de 1998, en el artículo 82 que establece "Las Unidades 
Administrativas Especiales, en virtud de lo dispuesto están sujetas al régimen jurídico 
contenido en la norma que las crea y en lo no previsto por ella, al de los 
establecimientos públicos". 

Calle 53S2.16 Edificio Miguel de Aguinaga Medellín. Colombia 
Conmutador (604)4033160 NIt 811.026988-6 

partIclpa@cdm.gov.co  / www.cdm.gov.co  



SC455-1 N,,o CD.SG-OCO13 

46 

Contralona 
Distrita'. de Medellín 

1103-Informe Definitivo Auditoria Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

La Agencia APP para su funcionamiento depende fundamentalmente de las 
transferencias que el Distrito Medellín le entrega para su funcionamiento y para el 
desarrollo de los proyectos estipulados en el Plan de Desarrollo en las líneas 2 
"Transformación Educativa y Cultural", 4 "Ecociudad" y  5 "Gobernanza y 
Gobernabilidad" del Plan de Desarrollo —Medellín Futuro 2020-2023 así mismo, 
complementa la obtención de recursos con los obtenidos para la ejecución de proyectos 
de terceros y del Distrito Medellín a través de la suscripción de convenios para gestionar 
proyectos específicos de su interés 

Teniendo en cuenta la recepción de los recursos de transferencias con destino 
proyectos la Agencia APP adquiere el compromiso de contribuir al cumplimiento de 
indicadores formulados en el Plan de Desarrollo. 

De acuerdo con lo descrito, el análisis de la gestión financiera a partir de los indicadores 
definidos en la matriz PT lO-AF Matriz evaluación gestión fiscal, se realizará tomando 
los de base presupuestal que tienen como fundamento la gestión de ingresos propios, 
transferencias, recursos de terceros y los gastos ejecutados por la Agencia APP. 

Los indicadores tomados para su cálculo y análisis son los siguientes: 

Eficiencia en el recaudo: este indicador refleja la capacidad de la entidad en cuanto a 
la gestión para obtener los recursos presupuestados, en el 2022 este indicador arroja 
una calificación del 1,65%, lo que indica que el volumen de las cuentas por cobrar es 
relativamente bajo frente a las rentas presupuestadas y efectivamente recaudadas. 

Variación Marginal del recaudo real: refleja el comportamiento del crecimiento o 
decremento real recaudo en el período. En 2022 la variación marginal fue superior en 
un 48,26% en comparación a los recursos obtenidos por la Agencia APP en año 
anterior, hecho que favorable puesto que le posibilita la ejecución de los proyectos de 
los cuales es responsable ante la administración central como participe en el avance 
del Plan de Desarrollo. 

Sostenibilidad Fiscal: determina la capacidad de generación de ahorro para pagar el 
servicio de la deuda o invertir. Siempre que se obtenga un mayor valor del indicador, 
que se mide a partir de O o más pesos, la entidad reflejará tener más recursos para 
apalancamiento de la inversión. El valor absoluto del indicador fue de $48,7 millones, 
lo cual corresponde al resultado del ejercicio presupuestal, esto significa que la Agencia 
APP en el 2022 comprometió en el 99% de los recursos obtenidos durante la vigencia, 
resaltando que la entidad no tiene deuda púbica por pagar. 
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Grado de dependencia: Este indicador refleja que del total de ingresos corrientes 
obtenidos durante el periodo 2022 por $35.465 millones), el 71,5% ($25.357 millones) 
provienen de transferencias que son recibidas del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, lo que denota el alto grado de dependencia de la 
Agencia APP de este tipo de recursos para el logro de su cometido estatal; anotando, 
que el 91,4% de las transferencias recibidas son direccionadas para la ejecución de 
proyectos de inversión y el 8,6% de las mismas se destinan para gastos de 
funcionamiento. 

Participación de los recursos de capital en el total de ingresos. Los recaudos 
obtenidos por recursos de capital ascendieron a $6.362 millones (incluye recursos del 
balance y el valor de las reservas adicionadas), equivalen al 17,93% del total de 
recaudos del periodo, resaltando que los recaudos por recursos del balance $2.648 
millones provienen del cierre presupuestal de la vigencia 2021 derivados de saldos de 
transferencias de años anteriores, los cuales sirven de fuente de financiación para 
proyectos de inversión. 

Participación de la inversión en los gastos totales. Este indicador indica el 
porcentaje de los recursos que la Agencia APP en 2022 destinó para la inversión, el 
93,84% ($33.235 millones), resaltando que de este monto $25.357 millones, tienen 
fuente de financiación directa del Distrito Medellín para proyectos inherentes al Plan de 
Desarrollo y el resto de los recursos se obtuvieron de convenios con el Distrito Medellín 
y el Area Metropolitana del Valle de Aburrá. 

Concepto sobre la Gestión Financiera. Para conceptuar se evaluaron los indicadores 
descritos en el cuadro Calificación indicadores financieros, lo que arrojó una calificación 
definitiva de 80% puntos, que corresponde a un concepto efectivo yio favorable. 

2.3 CONCEPTOS DE ASPECTOS TRANSVERSALES DE LOS MACROPROCESOS 
GESTIÓN PRESUPUESTAL Y GESTIÓN FINANCIERA 

2.3.1 Concepto sobre la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno. En 
cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de Colombia 
"Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la 
calidad y eficiencia del control interno fiscal", la Contraloría Distrital de Medellín evaluó 
los riesgos y controles establecidos por la Agencia APP conforme a los parámetros 
mencionados en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas 
Internacionales de Auditoria ISSAI. 
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Teniendo en cuenta que, los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del control 
se determinó un resultado de eficiente, y que la evaluación a la efectividad de los 
controles arrojó un resultado con deficiencias, la Contraloría Distrital de Medellín emite 
un concepto Efectivo, dado que, de acuerdo a los criterios establecidos, la eficiencia 
y calidad del Control Fiscal Interno arrojó una calificación de 1,25 puntos, como se 
ilustra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 11. Calificación Control Fiscal Interno 

MACROPROCESO 
VALOR.ACIÓN DISEÑO DE CONTROL - 

EFICIENCIA 
(26%) 

RIESGO COMBINADO 
(RIeo 

Inh.rnnIoDisoño del 
Control) 

VALORACIÓN DE 
EFECTiVIDAD DE LOS 

CONTROLES 
(75%) 

CAUFICACION SOBRE LA 
CALIDAD Y EFECTIVIDAD DEL 
CONTROL FISCAL INTERNO 

GES11ÓN FINANCERA 1,50 PARCL&LMENTE ADECUADO BAJO 1,80 CON DEFICENCIAS 173 CON DEFICIENCIAS 

GESTiÓN PRESUPUESTAL 1,39 '--" BAJO 1.03 CON DEFICrENCIAS 1.12 

CAuFIcACIÓNcoNsouDADAMAcRopRocESOs 142 j1E BAJO 1,20 CON DEFICENCLAS 1,25 

Fuente: PT 2-AF Matriz de Riesgos y Controles — Elaboró Equipo Auditor. 

Vale la pena decir, que la evaluación al diseño del control para el macroproceso de 
Gestión Financiera fue Parcialmente adecuado y para la Gestión Presupuestal fue 
eficiente, lo cual se debió a que, en la mayoría de los riesgos identificados en dichos 
macroprocesos, los tipos de control son manuales y semiautomáticos. No obstante, en 
desarrollo de las pruebas en la valoración de la efectividad de los controles de ambos 
macroprocesos, se estableció que se presentan deficiencias. En calificación final 
ponderada sobre la calidad y efectividad del control, se concluye que el mismo fue 
Efectivo. 

Algunos de los hechos observados en el proceso de revisión de los Estados Financieros 
que generan riesgo y afectaron la calificación en la Gestión Financiera fueron los 
siguientes: 

• Registros contables afectando cuentas que no corresponden y/o no son coherentes 
con el hecho económico que les da origen 

• Afectación de cuentas de resultados con partidas y/o cuantías que no concuerdan 
con el objeto del hecho económico y sus respectivos soportes contables. 

• Afectación del patrimonio por efectos de los Resultados del Ejercicio subestimados. 
• Falencias en la revisión de clasificación y registro de algunos hechos económicos 

que afectan el proceso contable. 

2.3.2 Concepto sobre la Efectividad del Plan de Mejoramiento. El Plan de 
Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2022 contiene 8 acciones, al cual se le 
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efectuó el seguimiento correspondiente, obteniendo como resultado 8 acciones 
cerradas, con un cumplimiento favorable deI 100%. 

Cuadro 12. Calificación del Plan de Mejoramiento 

Variables a Evaluar Calificación 
Parcial 

Ponderación 
(Wi 

Puntaje Atribuido 

Eficacia de las acciones 
(Cumplimiento) 

p 

100,0 0,20 20,0 

Efectividad de las acciones 100,0 0,80 80,0 

Cumplimiento Plan de Mejoramiento 1,00 100,00 

Concepto Plan de Mejoramiento Cumple 

Fuente: PT 03-PF Evaluación plan mejoramiento — Elaboró Equipo Auditor. 

El resultado obtenido, surge en virtud que el equipo auditor evidenció a través de los 
soportes respectivos la implementación y aplicación en forma efectiva de las acciones 
descritas en el Plan de Mejoramiento como resultado de los hallazgos formulados de 
los informes de auditoría de la vigencia 2021. 

2.3.3 Concepto sobre la Rendición y Revisión de la Cuenta. Consiste en evaluar la 
oportunidad, suficiencia y calidad de la cuenta rendida por la Agencia APP, bajo los 
parámetros de la Contraloría Distrital de Medellín establecidos en la Resolución de 
rendición de la cuenta e informes, vigente de la CDM. 

Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y 
contablemente las operaciones realizadas, se emite un concepto Favorable de 
acuerdo, con una calificación de 96,3 sobre 100 puntos, observándose que la Agencia 
APP cumplió, con la oportunidad, suficiencia y calidad en la Rendición y Revisión de la 
Cuenta. 

Cuadro 13. Calificación rendición y revisión de la cuenta 
RENDICIÓN Y REViSIÓN DE LA CUENTA 

VARIABLES 
CAUF1CAC3N PONDERADO 

ATRIBUIDO 
Oportunidad en la rendición de la cuenta 86,5 0,1 8,65 

Suficiencia (diligenciamiento total de formatos yanexos) 96,2 0,3 28,85 

Calidad (veracidad) 98,1 0,6 58,85 

CUMPLIMIENTO EN RENDICIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA 96 3 
Concepto rendición de cuenta a emitir 

Fuente: PT 09-AF Evaluación rendición de la cuenta — Elaboró Equipo 
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Se concluye que si bien la rendición de la cuenta es favorable, es de resaltar que 
hubo información que se reportó en Gestión Transparente en la fecha estipulada o 
determinada como límite para la rendición, no obstante, posteriormente se reportó 
nuevamente información con ajustes a los reportes. 

2.4 PQRSD 

La Contra loría Distrital de Medellín en el marco de la Auditoría Financiera y de Gestión 
Procedimiento Revisión de Cuentas e Informes vigencia 2022 - Agencia para la Gestión 
del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público Privadas - APP, atendió PQRSD 
relacionada con la contratación, la cual en sujeción al artículo 70 de la Ley 1757 de 
2015 fue trasladada al procedimiento auditor. 

En específico, la PQRSD es la 505 de 2023 radicada internamente con el número 
202300004240 del 14 de noviembre de 2023, en la cual el peticionario solicita en lo de 
competencia del Ente Fiscalizador1: 

"(...) se nos informe sobre el estado de la denuncia o el avance de la auditoría adelantado 
sobre la entidad Agencia App descentralizado del distrito de Medellín y la empresa Global 
Mining Solutions y su contrato por valor de Ciento Noventa Millones en el 2022 y  los casi 
Trescientos Millones en el año 2023 para el supuesto desarrollo de Software (...). 

Se le solicita a la Contraloría Distrital de Medellín investigue a fondo a parte de los 
contratos de Global Mining Solutions los de As Prodocshions desde el año 2020 a 
2023 y  los del contratista Nicolas Tieck Macías desde el 2020 a 2023 (...)." 

Frente a la primera parte de la petición, relacionada con el estado de la denuncia 
relacionada con la celebración del contrato entre la Agencia APP y Global Mining 
Solutions SAS, en este ejercicio auditor se evaluó la fase precontractual, estableciendo 
la observación administrativa 2 con presunta incidencia disciplinaria y penal "Falencias 
en la modalidad de contratación", que se detalla en el aparte 2.1.2.2 Gestión 
Contractual de este informe. 

Respecto a los demás asuntos de la PQRSD de competencia de la Contraloría Distrital 
de Medellín, referidos a los contratos con Global Mining Solutions y otros, ejecutados 
entre 2020 y  2023, se resalta que los mismos serán objeto de evaluación en Actuación 

'En la PQRSD 505 de 2023, el peticionario solicitó otra información de comietencia de la Personeria Distrital de Medellín y de la 
Secretaria de Gestión y Control Territorial, por lo que se dieron los tr. . »rrespo - ra la efe..- --..'uesta a la 
solicitud.	 .. .... 
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Especial de Fiscalización incluida en el Plan de Vigilancia y Control Fiscal — PVCF CDM 
2024. Es pertinente reiterar, que en este ejercicio auditor solo se abordó la fase 
precontractual del contrato PS2022329, por ello lo correspondiente a las etapas 
contractual y postcontractual será evaluado en la AEF referenciada. 

2.5 ANÁLISIS DE VIGILANCIAS FISCALES 

En atención a lo señalado en la Resolución 669 de 2023, posterior al análisis 
desarrollado en el marco de la competencia de la vigilancia fiscal, se trasladó al 
procedimiento auditor la Vigilancia Fiscal 24 de 2023, vigilancia activada en atención a 
denuncia realizada en el Concejo de Medellín el 27 de febrero de 2023, la cual se 
resume en "Suscripción de contrato con Global Mining Solutions SAS sin el 
cumplimiento de requisitos, sin experiencia ni idoneidad para el cumplimiento del objeto 
y alcance del contrato PS20222329 del 31 de octubre de 2022". 

La activación de la vigilancia fiscal por parte de la Contraloría Distrital de Medellín, se 
soportó en el artículo 2° del Decreto Ley 403 de 2020, que frente a este tema preceptúa 
que la Vigilancia Fiscal "Es la función pública de vigilancia de la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes públicos, 
que ejercen los órganos de control fiscal de manera autónoma e independiente de 
cualquier otra forma de inspección y vigilancia administrativa. Consiste en observar el 
desarrollo o ejecución de los procesos o toma de decisiones de los sujetos de control, 
sin intervenir en aquellos o tener injerencia en estas, así como con posterioridad al 
ejercicio de la gestión fiscal, con el fin de obtener información útil para realizare! control 
fiscal" 

Por lo anterior, se consideró pertinente incluir el contrato PS2022329 en el selectivo de 
contratos a evaluar en el ejercicio auditor, y como resultado de la evaluación de la fase 
precontractual se estableció la observación 2 con presunta incidencia disciplinaria y 
penal, que se detalla en el numeral 2.1.2.2 Gestión Contractual de este informe. 
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3. CONSOLIDADO DE HALLAZGOS 

Cuadro 14. Consolidado de hallazgos Auditoría Financiera y de Gestión Procedimiento Revisión de 
Cuentas e Informes Aaencia APP 2022 

Asonln del Halisago 
Haca agos 

Valer O P A yO Valor F y P Valor O y P F yO Y  P Valor Tofal Valor 

1 
Infonne Presupuesl etola debida Estructura 
prefeipeental en los Ingresos y gastos 

1 

2 FalencIas en la roodnlldnd do contratacIón X 1 0 

3 
SobreenOnsadón de la cuento Recursos 
Eo!r.gndos en Odmlnl*aslón. de los 150 y 

so efecto en los resoltados del periodo. 
0 1 0 

Debilidades en el Slefema de Control Infamo 
i 

RegIstro en los libros auolliares sin la 
descripción clara del hecho económico objeto 
del registro en concordaccia con los 
documentos soportes. 

x r 

6 0 0 
7 0 0 
e o o 

Totaleenn Valoses O 
e 

0 0 0 4 0 
e 

0 0 0 1 0 0 5 0 

Convenciones: F: Con Presunla ktc:dencin Fiscal, O: Con Presunta Incidencia Disc:yhnma, P Con Presunta trcdencia Penal. A: Adminis000so, Y yo: Cm Presunta Incidencia F:scal y Con Presun a Incidencia CsciprnwIa, 
y P: Con Presunta Incidencia Fiscal y Con Presunta lrc:dnrrcia Penel. D y Ps Con P,esunt bnc:den,cia sniyt:nana y Con Presunto iv idmc:a Penal, F y  O y  Pl Con Presunto incidencia Fiscal, Con Pntsunta Incidencia 

Dalopliodes y Ceo Presunta :denscia Peed. 

Fuente: Elaboró Equipo Auditor. 

Atentamente, 

CARLOS ENRIQUE HENAO QUINTERO 
Contralor Auxiliar CAAF Distrito 3 
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ANEXOS 
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0,00 

Concepto Rubro 16 Valor ME 

Ninet de Incorrecciones Claramente lnsignhllcantes 

Se puede determinar un solví por debajo del ccci las Incoreccinnes se consideren claramente insigititcantes y. por lo tanto no es necesario 
acumídados pongan se espesa «pie su acumulación no tnnd,á un acto material subte los estados Inancieros. Puedes ser de tipo 
cuartitatito uds tipo cualilatios. Si es de tipo cuantitativo puede tomar entre ci tango del 2% al 8% dolo MP cuantitativa. 
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Anexo 1 Definición de la materialidad de presupuesto. (Cifras en pesos) 
Antecedentns 

Opiroón Aoditorfa 
Caliticación Control 

Fonal Interno 
Auditoria antenor 

Fonecintinnto de la 
Cuenta 

Auditoria Anterior 

Riesgo Coníbinado de 
la 

Aud,torin Actual 

Diseflo del Control de la 
A dio 1 AnIs 1 

Sin salvedades 

------------------ 

Eficiente Fenecida Rujo Eficiente 

L 

Suma de Puntos 

% do Materialidad - La 
Base sobre el Vr de los 
Inginnos y Gastos 
Píes upueslales 
Ejecutados 

% De Materialidad 
Scincciuoado en el Rongo 

$ 
C Entre2,66%y3,O% 

Ninnll 0. 5 Puntos) Entre 2,58% y  3,0% Mejor Calificación 

Nivel 2 16-10 Puntos) Entre 1,17% y  2,05% Calificación Intermedia 

Nivel 3111 -15 Pontos) Entre 0,25% y  1,1716 Peor Calificación 

eazci6n preejpanutal dn logreros 

Monto 
%Matnr.alídod para 

Valor Materialidad 

$ 35.460.233.006 1,17% 5 414.943.236 

qeenclón Presupuosnal de Gastos 

Monto 
%Mvterralídad para 

Valor Materialidad 

$ 35.416.470655 .17% $ 414.372.707 

Materialidad de ecuclón - ME 

16 Valor tipo cuantitativo DescripcIón tipo cualltaóvo 
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Anexo 2. Estados Financieros Dictaminados, Agencia APP vigencia 2022 

AGENCIA PARA LA GESTION DEL PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS ALIAN2AS PÚBLICO PRIVADAS. 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVOS 

A DICiEMBRE 31 2022-2021 
Ni!. 000,623.766 

(EXPRESADOS FN PESOS) 

COO!0O 
CUENTA 

1 

I!OI.I1IRE CIII RIN 1010 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIEN1t3 

FIFC.IIVO O r.CuT/ALEP(TEO NL EFECTI7O 

7022 

,121,100.001 

0.161.026.R7O 

I,,22U71C 

1071 

6.042074.73.6 

&O12.612i25 

701 277 

VAI11INCIÓN 

1536&230.363 

4453j3l8S5 

4A113,134.MI 

%VA31ACIØPI 

153 

131 

TEN 

1100 COlA O 2 0 114 

11060? C 141ro' 0 0 100 

1110 l2PF00lTOI VII II 0171 13511$ FISNlICIFN7S 1126' 030570 4.1.603321 4.3.134,040 109 

1100$ Coo'.'nV 53147 lOA 37?.64a,660' %OIt2O ICO '16 

11006 CIO1N Ui 'Rio 11514019113 3,72S.79 755 4.7113.0754 126 

ACTIVOS NO CORRIENTES 7572,316,111 l,0O.2IZCiO - L113j157.7NR UI 

II, CUENTAS P011 01360,111 516231 677 300.910 535 241.261.147 70 

1217 PRFS1ACIC11IEESCRO1CIO! 736507779 " .0,7340 729.6*430 3590 

13171$ *1111011101136 716067.775 E 163.545 370903.430 3.193 

1364 OTRAS CUESJIUS P0111 C050AN 310 iO3 235.06i,'RE 11,575,712 2 

139437 9obRpoCooPRlosd,c1110I,lio' 257,370564 3.264,'CV -75523257 .25 

1301% 01111 0111,12,. pR  141211 116.753.000 25,794,010 50419.961 301 

PROPIEDADES. PJ44TA Y EQUIPO 15 15051107.957 1 217,733,491 .730570403 '1 

15413 EOFICACiOMF.S 6500)3.032 1.00 C0O 

164036 FIIioi16d. p.l4do 12,0000 610 3)3435 610X0000 

1565 I6JE0LC$. ENSOI1ES Y EQUIPO Of OFICINA 571571.002 367..'fl 1)55 594 

10036! 5Ai,.R64yRiRiøA 343,094,410 330774026 4,755554 7 

166507 090011,. 2t,ROS8 7(071097 3 0 

1070 EOIJIPOS DE CO31J14ICACICR Y COUPVIAGIQN 671749,378 675740370 7 

167031 190Ç1141140 111740571 00097.525 14.997977 0 4 

111703? F90096410719414057 535713,700 336,313,iL9 1 0 

767005 7909.161141150 7776,500 7.1115,533 7 11 

1075 EQUIPOS DE TR*7457051'P '5A001067 FIEVACIOII 123.234.06? 137.565367 651 ICU 1 

107562 172,166,567 107.165.253 5 9 TR.,.,E, 

c6Rl.qdot'lospwl 167580 535,001 0 5*5011 III 

853 FQIJ000 0€' 0(1010000 COCINA, CASPFN-SA YI'4OPIFRIA 339? 31713 3.387.381 0 

165312 1101ç110011149o'111127141166P. 3,391,301 3.3173113 5 

655 CI7PRECIACIOSACUMLLSOAI3CPI400IIiO.A2IIS, PLANIAYE15Jr,'OICI-lI 04 III 740 -055.317.0(1 ,135,134.783 27 

6550' 11044*001361 -77772753 3013000 .5,736757 138 

50576 11360116. Rfl9R50 V2qIflp0Ae0EI51 .230101 119 71 '.311,527 '1? 142572 3 

70107 094105611 9504010011011 VCRiR007 340500111 .235 321,747 .99,733,434 31 
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AI3ENCIA PARA LA GESTION 5*1 PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS AUAIAS PUOLICO PANADAS. 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERACOSIP*RATIVOS 

A DICIEMBRE31 3522.2025 

13,7 000.622764 
EXPRESADOS EN PESOS) 

cO 
0000T3 

CISNtA NOlA 4470 4421 VAIISISII %VA060000 

30400$ EII*EO. 0* 7014110. Il4504ny53dll*3I '007*1*1 -00773,446 0447,10* 62 
11136* tqwçclde44rcøa, 0030* 400002yIc4 -0307.300 -3347,703 0 0 
1* BISO$ ACI1LIOS E 614013000 177.46*344 5.521767.040 710 
305 MONESVS€074C103 l'AUA 7214 0P*IlC4'oCO 734,114,327 fl,2fl44* 711,112101 9*0 
, 1306270 2*227.432 III 4)2*43 007 - 

B*....p,c..,00. 10014 52.147.640 4 sl.I0C0** 3) 
la 450124204112*000.1003 OIl A032I0IS1RACO20 b.006.0'O,OlN 331,I74341 4 74.730314 1 563 
IW1 02040.,bca, S.100,0I3.431 331.174.711 74734 114 1 741 
13*00 17;o 54,023,34 -F0s.Oseoolymoó. 743 2 2*0 
270 ACD005IÑT0MG3U5 1* l77,I60.6SS II 1,303.461 02.140172 

1*700* 421,010244 IItll3.* 62171127 1*1 
157063 s04.., *20.440.473 43010017? 3 0 
1175 OOIOrI040ION ACUIOOLAOO DL 4071405 400723241.06 CCII -410.313.014 4lI.flI,I0I 72144.117 II 
76740* .4133544 .137.270360 '213.I44,7 '2.101.71* 01 
167140 200.3.1, .241 736.714 -24*722 '*1 0 
2 eA1l ¿.774.174.110 3.726014144 1.011.14*313 26 

0400040110444113, 4.774.174.240 2.232.0&I41 1.0-II.142.510 01 
2.341300610 2070.062.434 322.074 74* II 

1441 4CO2*IO2C04l 00 31ES7$1SC01CllD$I34Cl431.L2 10061,736 l,662,110,a -' 633.4*1,111 -07 

44101,732 * 662.313.I0I .1 124 él *303 .41 
2407 *ÍCJRSOO O '000300 rEocidlos 177,71004 44,6,3,10, I34,710,l4N 294 
?0722 009*1,17*3461410030 177.714.614 44,6*0,642 I41,744,120 293 
7*0114 00110 S.03.*d*5....33 00 4 00 101 
2470 017300211100 OC 60121110 IA.32206 0437,663 7.774.043 '20 
747401 7500sa *00*7204411472072 36*2*06 3213.470 011,21? II 
207400 261111.3 34,.10044316 330.10 0 3263.277 .fl43 527 lOS 
447033 0.0044236*141474,5004*7,. 400001601.4007 30.40*044 0 10470,300 IT.) 
2436 46 TorCal LIS LA "tIENTE t *200,0370117 1112*211 0040040* 0 3)0 220.400 *03 
24001 - 3000*11.433 4 117124411 lOO 
2.300 020000 6441137 4 1,131,107 100 
7*3.00 411,161 0 0*6.437 '04 -n 

2.3624 nIAl 0 *9.522 107 
7436*1 020711,»331364»20367 27.341171.' 4 77,071,177 30 
243329 440fl a 6573t 7,9137054*223702. £4710t0' 70107137 0 73152.132 lOS 

AGENCIA PARA LA OESTIOOIOEL PAOS040. El. PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS POSEIDO PNOVAOAS. 
ESTADOS 5* SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVOS 

A OICIEUSRE 31 2022.2021 

IEAPRESADOS EH P05051 
003440 
00-nra 

60040*ITA NOTE 0004 0034 IØn %414 

573*2.1440 DCI. CJ50C • 0l5.0fl35 400437.770 1.14*01*443 .7.041 

005117*40*00062040056,00500 
4,000,0*0*45 .47017.77l 3.4400000 .4017 

370,0*01.34 *04.70700 344036,00 17 
070.080 641 430137,064 14424*4*0 47 

a- 024400572421130570160 11036 C011ONA (001 -473*3334* $04117106 .340044401 47 
L.6903 O 

I)IKE* a2..cJ.A_2-. 

K1)I)KICIo) FC'IIOONI)A MOKAI.F.I4 
C.C4O4NSEI ,442 

MATIIA LIA CALLNT() 6*JiA 
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Anexo 3. Estado de Resultados Dictaminado, Agencia APP vigencia 2022 

AGENCIA PARA LA GESTiÓN DEL PA(SAJE. a PATRIMONIO Y (JIS AI.IANZAS PÚBUCO PRIVADAS 
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

A DICIeMBRE 31 DE 2022-2021 
Oil 400 673768 

(EXPRESADOS FN POSOS) 
COOSO 

CUENtA 
8(04586 CUENtO NOTA 20)) 2921 V434CI011 WARL!IC.(18 

1 INGRESOS 28 30.200474.701 qqopta 12.147*83.215 st 
43 50N3AX(SER03I33 281 030204178 U152IU2A 303.049.650 
¿390 01605 SORVICIOS 1,630254356 1.316211,739 ,0l335f 27 
¿34514 A40,n03ó',ds plo,53, 17,144,131 0 11344.131 100 
4331133 Coo,J90,a 94570,470 347.158126 -213.330.203 
¿31034 54c d440ni,9lo 1.0*6030.325 6607.804506 570716111 11 
41 IRAIISFF496CASYSII10033,38(5 292 29058215.603 1708500677 11003.531.161 $3 
4425 0040 IRAI4SFERCNCAS 25.0TT.57] t7263979672 11441.770,151 II 
4026112 P0' Tmdl 0*á4 *7j0$7 44,40258750 I2L73,745.307 68 
4425(3 3.161,751,110 3.306479347 .04,221,161 .4 
«2607 9ial.s,is0o4 tñ59.59l5ço o &0030 403,030.000 .500 
4* 009)3315000505 793 14106.967 4,403.412 135323.470 1,010 
'4502 7'N63SCICRX. 3391,758 70234 3,123.020 4,46) 
450231 l7070,sv0nln1I6$T,41158 7294,268 71234 3.193.020 4467 
4830 INOSESVR505 145413.453 8332745 432,10gw 1,160 
442820 60789,984 8.063615 52.126346 034 
4036V Apcllilrllrtos 0 208400 '206.400 .000 
403190 0500 's3s7os 3lo5o54 73.442.724 233 79,642 413 50111124 
O GASTOS 21 0I.774.56$j$9 06.164.412.102 2,I8I$97,712 14 
31 OS0311613700111355? 0000017051 2905 13755620740 11214)73.007 1.300097658 17 
0101 51J0161)5ys4Lo41lOS 995,158351 837356.430 .38,712202 -4 
1401:1 5944*8s 606227046 647.574.464 -4,000.320 - 

713137 03000559)71605745037 1041507 5 941 587 19) 
1103 006000I20029ICS ElECTIVAS 210870,815 230.3*756 7,1)11133 
210572 15419)7 ;c444I44o98,4, 04,115, 37,321,345 37076.380 -345 CO) -1 
)'0343 Cc4a 415110044411141404100 93.413240 80,930,728 7,276716 3 
010335 C10oa4oe.sA5To5,'j 3,703990 7,903353 003700 3 
7,0358 CC43 110440 16411 4414 so,sdi 117,330,758 953538,701 4102217 
S'04 EPOSIPS503R(l,490%SNA 14583.003 41,107,033 -134400 
010104 8491100411C87 27,994.400 26354,503 .264.460 -1 
010402 Ao~o 41 55140 15547233 94541200 .l74 .1 
8607 lE 7L1120$AÇ,CO20,1J,73 

377667404 334.756.150 -744(453 -2 
050707 va50a,,,o, 37357W 41434140 '3.352.037 30 
010107 (5411,9)47 60157,355 99,111,141 .994,443 .1 
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1103-Informe Definitivo Auditoria Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

AGENCIA PARA LA GESTiÓN DEL PASAJE. LI. PAIRNIONIO Y LAS AOJAJdZAS PIJEUCO pRWADAS 
ESTADO DE RES1JI.TAOOS CO6ARATWO 

A D4CI.14BRE 31 0*2022-2021 
ME. 910.123.746 

(EXP9ESA005 EN P$S) 
090*0 
0946TA 

NOIIOIEC CUESTA IlOTA 0*13 XXI V*POACION 9.VANIOC1ØN 

119413 1.o.o.,, 12.141 472 1.451,771 329.161 9 

910194 lsc**, *471.110 *149.207 5.490.005 0 

410710 14,101,134 II .400 41499 -0 
£19400 P,.nao, cn.a 2II9tT7I 47,251.16! .20101.941 .43 
015711 B4.d,r*s., 000044lø2 ,To,00 1.911.190 4.5.220 '2044.417 -07 

510316 0035p94435.5656350.4135 fllfl.!ll 24.V2*.199 .1940.5.5 4 

5194 O.'.StOS DO POTOSOSU OSASOS 11.044W 303.051.100 191945439 12 
51940' Ro .01.s*.I4.s4. 0lS73$I9 294,102.400 -2322*541 .79 
51XX0 C.p.56... 4*9403 943*y l44TS 12.041744 2.009.145 0917.513 371 

510147 394,549,05 .4064711 11,122,641 21.42.415 10 

515.10 5?l, 24.113 TOE 249.243 29223.916 10.105 

3413 943IUTALI •lI41,231.2I7 0456.5*292 2191011374 23 

041453 090140479441.7044 3.794755 1*612.0*4 .524456.499 .07 

911114 M*n4,,4 ,.,o,*o, 1*010040 *440.705 401150*4 1.74 
511115 I1y94ns4994 10.541220 541 067530 .13140*111 .44 

411117 343.o19.4o 194.079.350 01.710.220 41.291302 72 
611111 Ñ,.94401441*4901209* 41'.711311 2*2.103.404 I79Itfl4 45 
551429 14.243094 01.911.200 12377.242 XX 
111171 01494 94.60T4094 £0394.141.l 143447 491024 147539 .71 

911177 705403544 3 47.904 -41.4*1 .100 
£51123 Co.0054.o31,4*sr40051 37440117 12.519515 14100.543 19! 
01,125 1494 594191344 51010794 270.0074/3 '724275.09-4 41 

355131 4m01401y450457049 125710*0 0 12579,000 100 

311722 0,0441,499440 0 .290413 ''200413 -IX 
541510 040 914*57 51*175 2031679 1.641332 755417 43 
511149 011905135440,. 13A5404 401544*41.5 01*05"l 52.430020 04,207.014 1$ 975  004 04 
511154 Or53,d.,l..0, 194,17*121 13436756 5 ;.,nr.,  5 490 

94h12 tio*-*,co *..s*, y ,,,s.,,., 14914*3 15067,347 II 035,094 .49 
545994 5171643 9944,111 .6,303.129 -67 
911179 .4**s4s, *34*163737 $351934.110 S2394I.04 
511110 599s5040 154934012? 4 1 1.7 $41 ¶2? 143 
511590 76044412095*11411 2*00* .39,000 -100 
5430 0195.05709 C(0dlR7l.4F0?. 11944197 1374,354 312U9!S ¿3 
542007 44140* 404052*6*2444*90 114*3192 7 344334 3.494,RN 59 
31771 .7519,99 do 40*44 5 20450 *004 -100 

AGENCLA PARA LA GESTIÓN DEL PAISAJE. EL PATRIMONIO Y LAS ALIANZAS PÚBLiCO PRIVADAS 
ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

A DICIeTRE XI DE 2022-2021 
NOtI 300.923.796 

(EXPRESADOS EN PESOS) 
000*0 
CUENTA 

1*019600 C4TA NOTA 2022 2021 9*01401011 %9A496010N 

430404 90$4394541440001 549/ 1.219,162 -1313,301 -lOO 

50 CORRE 0€ INGRESOS, GASTOS Y COSTOS 9.043409.033 .472.117.770 .9.536.247305 2.047 
5005 049640935*61* 4 7045544 5545 605.035 -472.647.770 4.336.267.009 2.017 
55450 C4441003* 4995497949949 9.095 405.035 '473.047.770 '0,539.797,909 2.057 
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1103-Informe Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

Anexo 4. Estado de Situación Financiera Aqencia APP 2022 (cifras en millones 

Código Clases y cuentas 
Vigencia 

2022 
Vigencia 

2021 

Variación 
%participación sobre su 

clase o grupo 

$ 
Vigencia 

2022 
Vigencia 

2021 

ACTIVO 
CORRIENTE 8.562 4.099 4.463 -52,1% 52,1% 64,7% 

11 Efecttvoy equivalentes al efectivo 8.562 4.099 4.463 108,9% 52.1% 100,0% 

NOCORRIENTE 7.872 2.240 5.632 251,4% 47,9% 35,3% 
13 Cuentas por cobrar 586 345 241 69,9% 7,4% 15,4% 
16 Fopiedades, plantay equipo 1.087 1.218 -131 -10.8% 78.7% 30,2% 

19 Otros activos 6.199 677 5.522 815,7% 0.0% 0,0% 
TOTAL ACTIVO 16.434 6.339 10.095 159,3% 100% 100% 

PASIVO 
CORRIENTE 4.774 3.725 1.049 28,2% 100,0% 100,0% 

24 Cuentas por pagar 2.347 2.025 322 15,9% 49,2% 54,4% 

25 Beneficiosa los eripleados - 115 - 103 12 11,7% 2,4% 2.8% 

29 Otros Pasivos 2.312 1.597 715 44.8% 48.4% 42,9% 

NO CORRIENTE 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% 
TOTAL PASIVO 4.774 3.725 1.049 28,2% 100% 100% 

PATRIMON lO 
31 lPatrinio de las errpresas 11.660,0 2.614,0 9.046 346,1% 100,0% 100,0% 

TOTAL PATRIMONIO 11.660,0 2.614,0 9.046 346,1% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 16.434,0 6.339,0 10.095 159,3% 

CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas de orden deudoras 0 0 0 0,0% 

Cuentas de orden acreedoras -980 0 -980 100,0% 

91 Pasivos contingentes 835 835 0 0,0% 
99 Acreedores por el contrario (DB) -1.815 -835 -980 117.4% 
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1103-Informe Definitivo Auditoria Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

Anexo 5. Estado de resultado Aqencia APP 2022. (Cifras en millones de pesos 

C6dlgo concepto 
Vigencia 

2022 
Vigencia 

2021 

variación 
% participación sobro su 

clase o grupo 

$ 
Vigencia 

2022 
vigencia 

2021 

4 Ingresos Operacionales 30.840 18.692 12.148 65,0% 
43 Ventadeservicios 1.638 1.315 323 246% 5,3% 7,0% 

44 Transferencias y subvenciones 29.059 17.369 11.690 67,3% 94.2% 92,9% 

48 Otros iogrresos 143 8 135 1687,5% 0,5% 0,0% 

6 Costo de Ventas y Servicio O 0 0 0,0% 

EXCEDENTE/DÉFICIT BRUTO 30.840 18.692 12.148 65,0% 

5 Gastos de adminIstración y ventas 21.775 19.164 2.611 13,6% 
51 Ce admnistracióri y operación 13.256 11.295 1.961 17,4% 60,9% 58,9% 

52 Ce ventas 2,059 939 1.119 119,2% 9.5% 4,9% 

53 Ceterioro, depreciacion, urrortización y provision 183 328 -145 -44,2% 0,8% 1,7% 

55 Gasto púbido social 6278 6.594 -316 -4,8% 28,8% 34.4% 

58 Otros Gustos 0 8 -8 -1100,0% 0,0% 0,0% 

EXCEDENTE/DÉFICIT OPERACIONAL 9.065,0 .472,0 9.537 -2020,6% 

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 9.065,0 -472,0 9.537 -2020,6% 
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1103-Informe Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, diciembre de 2023 

Anexo 6. Estado de Cambios en el Patrimonio Agencia APP vigencia 2022 

AGENCIA PARA LA GESTIÓN DEL PAISAJE, EL PATRIMONIO Y LAS AUANZAS PÚBLICO PRIVADAS 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

A DICIEMBRE31 DE 2022-2021 
(Expresados en posos) 

(sudo de c rnblos en el pslilmcnlo 

L 
CspltaI fleal E)ircIdo 

AMedores 

Rssultsdo del 
Pa(,nnonio Tolal 

a 310506 31 
P,tnmoolo al 01 de enero de 2022 4,561,096,368 1,474,358.053 .472.817.770 2,613.920,545 
Ajusies de pesiados Mteslores 
AjUStesdC'PO?OdO5AJtOV)0ÇO, 19,380,142 0 0 
TotolA olead, Perlados Anudares O '19,3*0,142 0 -19,380,142 

TRASlADO RESULTADO EJERCIDO 

TRASJ.ADOR(SULTAOOEJrROCIO 0 472,817,770 0 0 
TouIAjuolosAp8cacI6nNQnn.da4dad O .4fl,311,770 O O 

RaSuRado del £j,rdrlo 
Drfiitrrqci(io O O O O 
Utilded del e1ercico 9.065,469,835 9,065.469,835 
Tcul Rl'sullade del ejeróclo O o O O 

Psftirnonlo .131 de dkkqnbr, de 2022 4,561,096,3*5 -1.966,555.965 0 11.660.010,238 

(k11ó,'   lI5f:5 

CONTADORA 
SANDRA ELIZABETH PEREZ VÁSQUEZ 

T.P.-87910-T 

Calle 5352-16 EdificIo Miguel de Aguinaga Medellín - Colombia 

Conmutador (604)4033160 NIt 011.026988-6 

particIpa@cdm.gov.co  / wWw.cdm.gov.co  



Materialidad de Ejecución - ME 
Concepto rubro 

(.,eneral 
Valor 
3Zb.bi. (40 

% ME 

Nivel de Incorrecciones Claramente Insignificantes 
Valor Tipo Cuantitativo Descripción Tipo Cualitativo 

icontec 

croirso 
MANAGEMENT 

SYSTEM 

SC455-1 C.nn'Iad Núm.ro 010.50.00023 

I... Contraloría 
Distrital de Medellín 

1103-Informe Definitivo Auditoria Financiera y de Gestión 
Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público Privadas -APP, vigencia 2022, noviembre de 2023 

Anexo 7. Definición de la materialidad financiera (cifras en pesos) 
ESTADOS FINANCIEROS 

Basesa tener en consideración 
Bases Monto 

Actios $ 16.434.186.987,85 
Pasios $ 4.774.176.949,67 
Patrimonio $11.660.010.238,00 
Ingresos $ 30.840.479.701 .00 
Gastos $ 21 .775.009.865,00 
Utilidad ¡Pérdida del ejerci $ 9.065.469.836,00 

Ayudas de antecedentes para seleccionar un porcentaje 

Opinión Auditoria Anterior 
Calificación Control 

Interno Contable 
Auditoría anterior 

Fenecimiento de la 
Cuenta 

Auditoría Anterior 

Riesgo 
Combinado de la 
Auditoría Actual 

Diseño del Control 
de la Auditoria 

Actual 

sin salvedades eficiente Fenecida Bajo Eficiente 

1 1 1 1 1 

Suma de Puntos Rango de Porcentaje a 
Escoger 

5 ' #VALORl 

Nivel 1 (5 -7 PuntOs) Mejor calificación 
Nivel 2 (8 -11 Puntos) Calificación intermedia 
Nivel 3  (12 - 15 Puntos) Peor calificación 

Base Seleccionada Monto % MP Cuantitativa 

Activos S 16.434.186.988 2,0% 5 328.683.740 

Bases de Seleccuon Porcentaje Materialidad 
Rangos de Porcentaje por Niveles 

NOAPLICA NOAPLICA 1 
Acth.o 0,5% - 30% Entre 0,5% y  1,0% Entre 1,0%  y 2,0% Entre 2,0% y 3,0% 

Patrimonio o pasios 1,0% - 5,0% Entre 1,0% y  2,5% Entre 2,5% y 4,0% Entre 4,0% y  5,0% 
Ingresos o gastos 0.5% -3,0% Entre 0,5% y 1,0% Entre 1,0%  y 2,0% Entre 2,0% y  3,0% 
Superat o deficit 5,0% - 10% Entre 5,0% y  6,5% Entre 6,5% y  8,0% Entre 8,0% y  10% 

Margen bruto 1,0% - 2,0% Entre 1,0% y  1,5% Entre 1,5% y 2,0% Igual al 2,0% 

Materialidad de Planeación Cualitativa 

Criterio Cualitativo 
Condición de la Operación, Transacción, Saldo o Circunstancia para 

que sea Material 
Nivel Aceptado de 

MP 
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